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S U M A R I O

Parte oficial  

Ministerio de la Gobernación,
¿leales órdenes concediendo licencias 

y prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios de los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos que se men- 
donan.— Páginas 1426 a 1428.

1Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos propios a D. José Hera ín
dex Ontin, Aspirante del Cuerpo de 
Telégrafos, con destino en Vallado- 
lid.— Página 1428.

Otras ídem licencia por el tiempo que 
tarden en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento a doña Antonia García 
Martín y doña Ramona Yagüe y Pas
cual, Auxiliares femeninos de terce• 
ra clase del Cuerpo de Telégrafos» 
Página 1429.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden recordando la incompati- 
bilidad entre el percibo por parte 
de los Maestros nacionales del suel
do que tienen asignado en los Pre
supuestos generales del Estado con  
el percibo de rentas de capitales 
fundacionales por el trabajo regla
mentario que como tales Maestros 
perciben.— Página 1429.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo que la Subse
cretaría de este Ministerio despa
che y resuelva por delegación del 
Ministro todos los asuntos y expe
dientes, excepto los que se indican,

que, siendo de la competencia de las 
respectivas dependencias. requieran 
para su resolución definitiva la fir
ma del Ministro. —  Páginas 1429 y 
1430.

Administración Cent r a l

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Concurso para pro
veer dos plazas de Oficial tercero 
de Telégrafos, con destino en la zo
na tercera del Protectorado.—Pági
na 1430.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Bilbao, D. Manuel María Gaitero, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Vitoria a inscri
bir una escritura de adjudicación de 
finca y cancelación de hipoteca.— 
Página 1430.

H a c i e n d a .—Dirección general de P ro
piedades y Contribución territorial. 
Relación por provincias de los tér
minos municipales en que han sido 
aprobados, desde 1.® de Julio de 
1929 a 30 de Junio de 1930. los Re
gistros fiscales de edificios y solares 
y los Avances catastrales de rústica, 
los cuales han de entrar en vigor en 
1.° de Enero de 1931.—Página 1433.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de lac factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 30 de Agosto 
al 6 del actual al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 1434.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera

quincena del mes de Julio de! año 
actual.— Página 1434.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .  ~ Dirección ge- , 
neral de Primera enseñanza.—Resol
viendo el expediente sobre cons
trucción por el Estado de cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas en Santa Cruz de Re
tamar {Toledo) .— Página 1438.

Nombrando con carácter provisional 
Inspectoras de Orden y Clase de ta 
Escuela Maternal del Grupo s<Con~ 
cepción Arenal”, de esta Corte, a 
doña María Ascensión García P érez , 
y doña Josefa Sánchez-Pucrta y de j  
la Piedra.—Página 1439. !

Aprobando el acta de recepción pro- ] 
visional y la liquidación final de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Co- 
centaina (Alicante).— Página 1439.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Personal y Asuntos gene
rales.—Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Manuel Pa
lacios Sáiz, Delineante segundo de 
Obras públicas, afecto a la Jefatura 
de Logroño.— Página 1439.

Sección de Puertos.—Adjudicando de
finitivamente a D. Eloy Antuña Goi- 
coechea la subasta para la adquisi
ción de tornillos y tirafondos nccc- 
asrios para la instalación de vías en 
Aboño (Musel).— Página 1439.

Idem a D. Cándido Montes Valvidares 
la subasta para la adquisición de las 
traviesas necesarias para la instala« 
ción de vis en Aboño (Musel), -Pá
gina 1440.

Dirección general de Ferrocarriles*. 
Tranvías y Transportes por carrete* 
ra.—Construcción.— Adjudicando de* 
finitivamente a O. Adolfo González 
Amor CuéUar, veetmo de La Vtizón 
(Murcia), las obras de cubrición de 
vías francesas en al estación de Can* t 
franc, del ferrocarril de Zuera ct 
Olorón.— Página 1440.
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PARTE OFICIAL

S. M. al Rey Don Alfonso XIII 
(g, D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R* el Príncipe de 
Asturias e Infantas y demás personas 
de la Augusta Real Familia» continúan 
sin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm  818.

S. M. el Rey (q. D. g.)., de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes éel Reglamento d$ 
aplicación de la Ley de Bases de 22 (Je 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
lia tenido a bien conceder al Mmo cíe 
carga de Correos, .-adscrito a la Esta
feta de Port-Rou (Geroña), ©. Juan 
ituiz to&záleK., licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
•durante treinta días., a! restablecimien
to de su salud.

De Real ondea., em uso de la comi
sión espeeM . me está contér ida 
por Real decreto de 1*8 de Julio de 
1910, signifí can dote que, de conformi
dad •con lo prevenido en el inciso oc- 
tavo de dicha Real orden complemen
taria, se entenderá que -el interesado 
to ce  uso de ella desde el día en que 
se produjo k  instancia, lo digo a V. $. 
a  los efectos oportunos, remitiéndole 
las 4íbgenmas instruMas para  que las 
una como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. ;§. mu
chos años. MadrM, 1.° ée  Septiembre 
l e  » .

©I SBsertor general,
EL BARON DE RIO IW IA

®fó«. 819,
S. M. -el Rey (q. D. g,), de cosfo i- 

♦luMad -oon lo prevenido en los a rtícu 
los 193 del Reglamento orgánico del 
Personal -de Correos, 31 y siguientes 
<üel.. de aplicación de la ley ele Rases 
&  '22 de -fe to  ¿ée l i l i  y  Real orden 
ccmplementaria €*e 12 4e B rdem toe é e ' 
192-L ha tenido a  bien .conceder ai Ofi
cia! de prim era -clase del Cuerpo <le 
Correos, cosariio a k  Ádmmist?raeiún 
principal de Cavila.. I). Fraitoíseo J i
ménez Rodríguez,, Róemela por enfer
medad, con lodo el sueldu?. cara alen- 
íter, durante treiiHa duro Y íes mb to
rilmente de sa salud.

B e Real orden, cp uso de L¡ e,:oyd- 
Sió-B especial que me redi coníc r í4 s  
por Real decreto de id  oe JoPo de

1910,. significándole que, según dispo
ne el párrafo rancial del Reglamento di 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para -que Jas una como jus
tificantes a la nómina correspondiente 
Dios guarde a Y. ;S. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RÍO XOVIA '

Núm. 820.
S. M. el R e y  (*$. D, g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y .siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
■complementaría de 12 de Diciembre de 
!§M, fm tenido a bien conceder m  Oíi- 
•eial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta .de Es- 
tepona (Málaga), D. Joaquín Navas Gu
tierres, l ic eo d a  por m fe o w la d , -con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
talud.

De Rea] orden en uso -de la -comi
sión especial que me está conferida 
por Real, decreto de 10 de Jubo de 
1910, significan h le  que. según dispo
ne el párrafo inncial del Eme! unen-o de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de «lia des
de el •día que reciba la ée  cgr-
•eesióai, Jo digo a Y. S. a ios efectos 
•oportunos,' remitiéndote Jas diHg.cnelas 
instruidas, para  q ie  tus una o  m:> jus
tif ic a s te  a la rk u m a ec tw  q^o<l»cnfe. 
Dios guarde a V. 8. nimbos años. .Ma
drid, i  de Septl;ssná)re de

E l B irec lor  gen era l.
El. BARON BE  RIO TOYIA

Ntom SZl.
S. M. e l Ri-r hp B. g.J, de eenfer-

nddar! con lo prerenúbi en el adíenlo 
,33 riel Reglamento de ejeeiidón de la 
ley de 22 d-e Ju i > de 1918 \ Real tar
den complementaría de 12 de Diciem
b re  de 192L ha tenido a  Mea declarar 
prorrogada por treinta M m,  con ra-e- 
•&k> sueldo, la Jk¡ene$a que p e r en ier
ra edad se halla dkíru lando el Oficial de 
segunda clare del Cuerpo fie Correos, 
con desuno en la Dirección generad 
D. Julián Quesadn Alonso, y que le fué 
concedida por F if i  orden fecha 6 de 
Agosto próuhuo rr usado.

De Roa! orden.  > o uro de k  comis ión 
es pe ¿Jal que me epm confer i da  po r  Real  
decreto he Id di. .Imito de IfH h.Io digo

a V. S. a los efectos oportunos. Dios» 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1930.

El D irector general,
EL BARON DE RIO TOV1A

Núta. 822.
$. M. el R e y  (q, D. ,g.), de confor

midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento d e . ejecución de la. 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxiliar 
de quinta clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en Ja Administración ge
neral de la Caja Postal de Ahorros, do
ña Josefa Zúñíga Baños, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 18 de 
Julio último.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por Rea! 
decreto de 16 de Julio de Ifilfh lo digo 
a Y.. S. a los e fe c to s  oportunos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre Ge 1934L

m  0 i;mrtx*r ^eaersi»
EL BARON DE RIO TOYiá

Núm. 823.
$.. M.. el Rey <«p P.. g.R de confor

midad con io preve nido en id artículo 
33 del Reglamento de ejecución de la 
ley de 22 de Julio Me IMS y  Real ot> 

complementaria de 1:2 é& Diciem
bre de 1924, ha tenido a Lien declarar 
prorrogada por tilin ta  «tos, sm suel
do, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de segunda 
ciase d-e! Cuerpo fie Correos, con des
tino en la Adm inM radon de Correos 
Central, D. Felipe Cristóbal Gascón, y 
que le iné c n m e Y k  por B eaí orden 
fecha 18 de Junio último.

'Dt1 TímR ordciq on u*n de ¡a comisión 
cspei que m t  .está.c€/s.Ieriáa por Real 
decreto de t€  de Jubo de lo digo
a Y. S._ a los efeelos opoTfeiTOS, Dios 
guarde a Y. &. Madrid, 4
de Septiembre .de' 1939.

EL BARON DE'MIO TDVL

Núm. 824,
S, M. el Rey (q. D, .g j, ée con for

ra ida d con lo -prevenido en los artícu
los 31 y siguí un les del .Reglamento de 
aplicación de la ley de Beses de ;22 
de Julio de 1918 y Me al orden cobi- 
plementarlcé de 12 ríe Bkdemibre de 
1924. he tenido a Men ron ceder al
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Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inistra
ción principal de Tenerife, D. Manuel 
Fernaud Martín, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante tre in ta  días al restablecim ien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conform i
dad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real orden complementaria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que se pro
dujo la instancia, lo digo a V, S. a 
los efectos oportunos, rem itiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Septiembre 
.de 1930.

El -Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 825.
S. M. .el R ey  (q. I), g.)., de confor

midad con lo prevenido en los artícu 
los 163 del Reglamento orgánico bel 
Pe rsonai de Correos, 31 y siguientes, 
•del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 be Julio de 1918 y Rea?, orden 
Complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Ceelavin (Cáceres), D. Angel Rubio 
Fanegas, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta días al restablecim iento de su 
salud.

De Rea! orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto cíe 16 de Julio de 
1916, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación m encionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el .día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. 3. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole Jas di- : 
Mgesicías instruidas para que las tma • 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V* 3, muchos 
años* Madrid, 4 de Septiembre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE' RIO XOYIA

Núm.  826

S. M. cd R ey  .<q. D, g ,)? de c o n fo r
m id a d  con Jo prevenido en los a r t íc u 
lo- 103 dltd E e Y o m e rJo  o rg á n ic o  riel 
De i vo.?M iR Correos, 31 y siguientes 
¡Id ü í  a p lic a c ió n  de b  ley  dte B ases 
de 22 dib -judie de 1918 y  R eal o rd e n

complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inistra
ción principal de Valencia, D. Emilio 
Casasús Fortea, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
dSrante treinta días al restablecim ien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 1930,

El .Director general»
EL BARON DE RIO i ’OViA

Núm, 827.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

m idad con Jo prevenido en los artícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de .aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
com plem entaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po ele Correos, adscrito a la Adminis
tración principal de Sevilla, D, Anto
nio Fernández de los Muros y Cabre
ra, licencia por enfermedad, con iodo 
el .sueldo, para atender durante tre in 
ta - días al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1916, significándole que, según dispo
ne el párrafo in icial del Reglamento 
de aplicación m encionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instru idas para que las una 
como justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V. S, muchos 
años. M adrid, 4 de Septiembre de 1936» 

El Directo? germr&g 
EL JARON DE RIO TOVIA

Núm. 828.
3, n 1 R y (q. D. g«), ík

iiiiiidm '  ti que p r e v íc n u  h *  R eales 
ordenes de 12 de D ic iem bre  de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Mrrzo siguien
te (Genere de] fiR La servido con*’

ceder un mes de licencia, por enfer
mo, con todo el sueldo, al Repartido# ; 
de Telégrafos D. Eulogio Ignacio TL 
jero y Hernando, con destino en Bar
celona, autorizándole para trasladarse 
a Burgo de Osma; entendiéndose que 
el interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde el día en que reciba lA 
orden de concesión, de acuerdo con lo, 
que dispone el artículo 36 del Regla  ̂
mentó de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida*; 
lo digo a V. S. para su conocimiento? 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jef^ 
del Centro de Barcelona.

Núm. 829.
S. M. el Rey (q. D, g,), de eonfor- 

midad con lo que previenen las R e a l^  
órdenes de 12 de Diciembre de 1924; 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5 ) , se ha servido con
ceder un mes de licencia, por enfer
mo, con todo el sueldo, al Repartidor, 
de Telégrafos D. Emilio Roca y Mon-, 
forí, con destino en Barcelona, autori-, 
zándole para trasladarse a Cuevas de1 
Vinromá; entendiéndose que el intere-; 
sado empieza a hacer uso de la misma1 
desde el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis-' 
pone el artículo 36 del Reglamento dti! 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud da la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento' 
Y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1930,

'El Director general,
RL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefa 
del Centro de Barcelona.

Núm, 830.
S. M, el R e y  (q. D, g,), de confo^

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924; 
(G a c e ta  del 13) y 4 do Marzo siguien
te (G a c e ta , del 5), se ha servido con-] 
ceder un míes de Recuda, por éttf&fri 
roo, con todo el sueldo, al Oficial ter-i 
cero de Telégrafos, D. Gerardo Sáenz'j 
y A r gando ña, con destino en Santa»»] 
cler, autorizándole para trasladarse ® 
Macstu; entendiéndose que el intere-1, 
sado empieza a hacer jaso de la misma! 
desde el día en que reciba la orden de] 
concesión, de acuerdo con lo que disv 
pone el artículo 36 del Reglamento de 
'7 de Septiembre de iMB>
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De Real orden, en virtud de !a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. 3. muchos 
años. Madrid, SI de Agosto de 1930.

El Di re d o r  g e tw ra l,

EL BARON DE RÍO TOVIA 
A ñores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Santander.

Núm. 831.
S. M. el R e y  (q. D. g.>, de confor-

'lindad con lo que previenen las Reales 
ütúme¿  de 12 de Diciembre de 1924 
{G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha s e r v id o  con
ceder un mes de licencia, por enfer
mo, con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de cuarta ciase, de Telégrafos, 
doña Aurea Pereda y García, con des
tino en Gata de Gorgos, autorizándola 
para trasladarse a Alemania; enten
diéndose que la interesada empieza a 
hacer uso de la misma desde el día en 
que reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone e! artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de .Agosto de 1930.

Ei Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
ie l Centro de Alicante.

Núm. 832.
3. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o, y con todo el sueldo, al Re
p artid o r de Telégrafos D. Santiago 
Blanco y Gascón, con destino en Tíl
dela, autorizándole para trasladarse a 
Zaragoza; entendiéndose que el in te
resado empieza a hacer uso de la mis
m a desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
m ento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, eu virtud de la de
legación especia] que tengo conferida, 
lo  digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
8¿ios, M adrid, 31 de Agosto de 1930.

-j£l D irector g en era l
EL BARON DE RÍO TOVIA

l o o r e s  O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Pamplona.

Núm, 833.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
x iliar femenino de prim era clase de 
Telégrafos, doña Eloísa Rodríguez y 
Casademunt, con destino en M adrid; 
entendiéndose que la interesada em
pieza a-hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36  del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conocí míenlo 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.'M adrid, 31 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 834.
S. M. el R e y  (q, D. g,), de confor

m idad con lo que previenen l a s  Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1 9 2 4  ( G a c e t a  de  ̂ 1 3 )  y  4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5 ) ,  se h a  ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos, D. Miguel 
Alberdi y García, con destino en Las 
Palmas, autorizándole para hacer uso 
de ella en Tolosa; entendiéndose que 
el interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde el día en que reciba 
la orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 38  del Re
glamento de 7 de Septimbr d 1 9 1 8 .

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especia] que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. p a ra 'su  conocimiento 
y efectos. Dios guarde- a V. S, muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto d e '1 9 3 0 .

El DfsTítor general,
EL BARON DE RIO. TOVIA

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro de Las Palmas.

N.úm. 835.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confor

m idad con lo que. previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1 9 2 4  ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5 ) ,  se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo ei sueldo, al Ce
lador de 2 ,5 0 0  pesetas, de Telégrafos, 
D. Pedro Unibaso y  Larrabeitia, con

destino en el Centro de Bilbao; en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1 9 1 8 .

De Rea] orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo 8 V. S. para su conocí míen lo 
y efectos,, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, ,1.a de Septiembre 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores O rdenador cíe pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao, .

Núm. 836.
S. M. el Rey (q. D. g»), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19 2 4  (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden número 697, de 7 del ac
tual, al R epartidor de Telégrafos don 
Aurelio Ruiz y Jaroso, con destino en 
Jaca; debiéndose considerar concedi
da esta licencia, con fecha 15 del co
rriente mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de ia 
Real orden de 12  de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1 9 3 0 .

El Director general,
EL BARON.DE RIO TOVIA 

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca

Núm. 837.
Con arreglo al articulo 33 del. Re

glameníG de 7 de Septiedbre de 1918.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  

a bien conceder al Aspirante D. José 
Hernández Ortín, con destino en Va- 
lladolíd, un mes de licencia para asun
tos propios, sin abono de sueldo, que 
se empezará a contar desde que le sea 
com unicada la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1 9 3 0 .

El D irector general*
EL. BARON.-DE. RIO TOVIA ■ 

Señores Ordenador de . pagos y Jefe 
del Centro p rovincial’de Yalladolid»
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Núm. 838.

Visto el expediente promovido por 
doña Antonia García Martín, Auxiliar 
femenino de tercera clase, con destino 
en la Estación Centro de León, en so
licitud de licencia por hallarse en las 
circunstancias prevenidas en la Real or
den de ia Presidencia de 15 de Sep
tiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Rea! orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1930.

t&S IM rector genera!»
' EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de León.

N íim. 839.
Visto el expediente promovido por 

doña Romana Yagüe y Pascual, Auxi
liar femenino de tercera clase, con des
tino en Zaragoza, en solicitud de licen
cia por hallarse en las circunstancias 
prevenidas en ia Real orden de la Pre
sidencia de 15 de Septiembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 31 de Agosto de 1930.

«írrfv’or £• ral.
EL BARON DE RÍO TOVÍA 

Señores O rdenador de pagos y Jefe del
Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.648.

ILmo. Sr. : Siendo frecuente el caso 
cíe Escuelas de Obras pías que lian de
jado de funcionar por la disminución 
de sus rentas y por haberse creado 
en la localidad en que la Fundación 
radica Escuelas nacionales, no obs
tante lo que ai Maestro que las regen
ta continúan los Patronos de las Fun
daciones entregando las rentas que 
producen sus respectivos capitales: 

Considerando qué es un principio  
de alta moral la incom patibilidad del 
percibo de doble retribución por el

mismo servicio, mucho más sin una 
previa autorización de este Ministe
rio, al que corresponde el Protectora
do de las Fundaciones benéficodocen- 
tes, y  en su consecuencia que, perci
biendo los Maestros nacionales, por 
su labor docente, el sueldo consigna
do en los Presupuestos generales del 
Estado, no es admisible perciban nin
guna otra retribución procedente de 
Obras pías, a menos que por circuns
tancias especiales hayan sido previa
mente autorizados por el Protecto
rado:

Considerando que por lo que pre
ceptúa el artículo 1.° del Real decreto 
de 15 de Julio de 1921, se ha venido 
fijando la aplicación que había de dar
se a las rentas de las Fundaciones ra
dicantes en localidades en las que se 
daban las circunstancias aludidas; 
pero demostrando el número de ca
sos presentados que para mayor co
nocimiento de la incom patibilidad  
precisa alguna disposición que con ca
rácter general lo declare de un modo 
completo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde la incom 
patibilidad entre el percibo por parte 
de los Maestros nacionales del sueldo 
que tienen asignado en los Presupues
tos generales del Estado con el per
cibo de rentas de capitales fundacio
nales por el trabajo reglamentario que 
como tales Maestros perciben, a no 
ser que en las escrituras fundaciona
les esté determinado su abono* cono
cido por el fundador su carácter de 
Maestro nacional, o por trabajos y 
servicios, independientes como tales, 
realizados en horas independientes 
del horario oficial, y que haya sido 
autorizada la percepción por este Mi
nisterio en funciones de Pro lectora do 
sobre las Fundaciones benéfico do
centes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1930.

p. d ,5
GARCIA MORENTE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 348.

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios a car-. 
£?g de este Min isterio

S. M. el Rey (q. D. g.)  ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la Subsecretaría dei filiáis- 
terio de Economía Nacional despache 
y resuelva por delegación del Minis* 
terio todos los asuntos y expedienté^ 
que, siendo de la competencia de lm ' 
respectivas Dependencias, requieran pau’ 
ra su resolución definitiva la firma de! 
Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la O cie-• 
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía séat 
inestimable o superior a 50.0(50 peselás,

b) Aquellos cuyas Reales órdenes 
tuviera que autorizar el Ministro diri
gidas a los Cuerpos Colegisladores- a 
¡os demás Ministros de la Corona, al 
Consejo de Estado y a los Tribunales 
Supremos.

e) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales, que serán resueltos 
por el Ministro personalmente y pre
vios íos asesoramientos correspondien
tes.

d) Los expedientes- para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma de S. M. y que requieran, por Rufo, 
la forma solemne del Real decreto.

e) Los expedientes en los cuales hu
biera informado el Consejo de E sta loj 
aquellos en los que, ofreciendo dudas fe  
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiera de dictarse im
plique la declaración de una nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables eofi 
carácter general.

3.° La delegación acordada, en vir
tud de la presente Real orden, no será 
obstáculo para que el Ministro pueda 
recabar en todo tiempo el despacho de 
los expedientes que considere oportuno 
resolver, aun cuando por su índole es
tuvieran comprendidos entre los que 
son objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de lo delegación con
ferida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pndiendo los in 
teresados, en los casos que proceda,* 
interponer contra las mismas en el re
curso con tencioso a dminist ra ti vo.-

5.° La ejecución de los acuerdos é&t 
Ministro, aun en los expedientes exirep* 
toados de la delegación, se efectuará 
por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Real orden cornil 
nicada” las órdenes, traslados y cono
cimientos que procedan, con la excep
ción ya consignada en el apartado J>) 
de la presente Real orden.

6.° En los nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretaría
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firmará solamente, con la fórmula an
tedicha, los traslados de las órdenes 
que sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo ñl de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, queda de
legada en la Subsecretaría la facultad 
dé disponer los gastos propios de los 
servicios correspondientes a este De
partamento que no excedan de 50.000 
pesetas.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, los Directores generales 
podrán disponer de los gastos propios 
de los servicios correspondientes a su 
Dirección general, siempre que no ex
cedan de la cantidad de 5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGUM 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer dos plazas de 
Oficial tercero de Telégrafos, con 
destino en la Zona española de Pro
tectorado.
Se proveerán por concurso de mé

ritos entre los Oficiales .terceros del 
Cuerpo de Telégrafos que soliciten dos 

'plazas de Oficial tercero con destino 
en la Zona española de Protectorado, 
dotadas anualmente con 3.000 pesetas 

'y  otras 3.000 com o gratificación.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias a la D irección -general de 
Marruecos y Colonias, en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de Jas ca
torce horas riel día 30 del actual.

Las aludidas instancias serán acom
pañadas de las hojas de servicios ríe 
los interesados, cerradas en fin de Ju
nio último.

Asimismo habrán cíe adjuntarse 
•cuantos documentos estimen necesa- 
2'ms los solicitantes para acreditar ios 
r  finios alegados, así com o las pu'bli- 

■ y amones de que sean autores, relativas 
a materias propias de la especialidad» 

Madrid, 5 cíe Septiembre de 1930.—  
El Director ge o erró, Diego Saavedra.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
v o  in te rp u e sto  p o r  el N ota r io  d e  B i l 

bao D. Manuel María Gaitero, contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Vitoria a inscribir una es
critura de adjudicación de finca y can
celación de hipoteca, pendiente en es
te Centro en virtud de apelación del 
expresado Notario:

Resultando que el 27 de Diciembre 
de 1929 se otorgó escritura pública 
ante el Notario de Bilbao D. Manuel 
María Gaitero, por doña Patricia Eriz 
Lamariano en la que expuso: a) Que 
mediante escritura de 2 de Junio de 
1923, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vitoria, D. Rafael García- 
Cortázar, como Apoderado de doña Bo- 
nifacia Santibáñez, reconoció y confe
só que la expresada señora debía al 
otorgante de este documento 2.189 pe
setas, que en calidad de préstamo re
cibió de la misma, obligando a su 
mandante a la devolución, a razón de 
200 pesetas ql primero de los trimes
tres de Septiembre, Diciembre, Marzo 
y Jimio de cada año, con abono del in
terés anual del 7 por 100 a-pagar en 
dichos trimestres, hipotecando el propio 
mandante en garantía por las 2.169 pe
setas de principal, sus intereses y por 
750 pesetas más para costas y gastos, 
las fincas que se mencionan en el do
cumento de que se traía, b) Que íué 
pacto de la escritura de 2 de Junio 
de 1923, qtie vencida la deuda por el 
transcurso del plazo estipulado y por 
cualquiera de las causas en ella esta
blecidas, pudiera la acreedora, sin 
perjuicio de las acciones ejecutivas e 
hipotecaría, proceder a Ja venta de las 
fincas en pública subasta extrajucíicial. 
er¿ la forma prescrita para la prenda 
en el artículo 1.872 del Código civil. 
c) Que vencida la deuda, por haber 
transcurrido el tiempo fijado en dicha 
escritura de constitución de hipoteca, 
sin hgbers-e satisfecho por la parte 
prestataria los intereses en la forma : 
estipulada, requerida la deudora me
diante acta notarial de 31 de Octubre 
de 1929, sin que pagara la deuda ni 
concurriera a la primera subasta, cu 
ya fecha de celebración le filé' tam
bién notificada por acta notaría! el 
día 15 dé Noviembre del propio año, 
tuvo lugar Ja expresada subasta el día 
10 de D iciem bre. de 1929, sacándose 
a remate los bienes hipotecados por 
las cantidades que se expresan, d) 
Que anunciada de nuevo la subasta en 
eí Boletín Oficial de la provincia y en 
un periódico de Xa localidad, previa 
notificación a la deudora, mediante ac
ta notarial autorizada el 14 de D iciem 
bre último, tam poco se presentó lici
tación que diera por las fincas el pre
cio de referencia, e) Que haciendo 
uso doña Patricia Eriz del derecho que 
le concede el artículo 1*872- el el Có
digo civil, y a fin de obtener se haga 
constar en forma la adjudicación a 
su favor de fias fincas descritas, otor
gó carta de pago del principal € in
tereses y «as-tos dé la deuda ib e n d o 
nad a, dejan fio a la deudora, fio ' hj~ 
ivmrht S nLT choz, I v u  fie fioh  rev
P' % fi e T ¡ "r  ui v fifi meo
i i rúo v v v  o " ^  'mr>iv fi, poi
c o r a s í  1 j ' Ui í
e lá vi-, i * * *. ■* a i 1 ti; v 9  F -
i Dmerfi . ce ir  ~ cu i l ’ tpi% secón
el P r,Vu w Ji 1. F n q le fiu l V tíreos 

¿ ~ r  ̂ el iici j r  m » i n i  : o  ¿ 
1  ̂ hí h  r D n r  rU firni |

. i vhi j jithoTIaí. adi\Aj.¿s <¡l£

la antes citada, constituida a su favor., 
en garantía del pago de un préstamo 
de 2.500 pesetas de principal, inte
reses al 7 por 100 aiíual y 500 pese
tas fijadas para costas, cuya hipoteca 
ñié constituida en virtud de escritura 
ante el Notario que íné de Bilbao, don 
Agustín Malfaz, el 9 de Octubre de 
1917, pero debiendo advertirse que tal 
crédito hipotecario corresponde en el 
día a doña Patricia Eriz, por cesión 
hecha a su favor en escritora otorgada 

or el propio Notario Sr. Gaitero el
de Enero de 1926, que no ha sido 

aún inscrita en le Registro de la Pro
piedad:

Resultando que presentado el docu
mento anterior en el Registro- de la 
Propiedad fie Vitoria, se puso en el 
mismo, por el Registrador, la siguiente 
nota. "‘Denegada la inscripción del 
precedente documento,- con las actas 
notariales complementarias q u e  se 
acompañan, por los. defectos siguien
tes: 1.°, porque hallándose inscrito y 
sin cancelar, a favor ele tercera perso
na, otro crédito hipotecario anterior 
y preferente al que ha motiva do la 
presente adjudicación, que grava las 
mismas fincas hipotecadas, no puede 
aplicarse el procedim iento ex trajo di
cha!, .pactado en la escritura cíe 3 de 
Junio de 1923, a favor d é ,de-ña Patri
cia Eriz, a tenor fie lo dispuesto en el 
último' párrafo fiel articulo 201 del 
Reglamento h ipotecario;; 2Tt porque 
aun en el supuesto de qúé tal proce
dimiento hubiera podido seguirse*, na 
consta que' haya prestado su consen
timiento para la afifiifiicación dm las 
fincas hipotecadas e! mandatario fie la 
deudora a que se re fu re la regía 5.a 
del mismo artículo, citado. Y siendo 
insubsanables estos fid ic iu s , no pro
cede tomar anotación pn\e  oliva aun
que se hubiera solicitado”':

Resultando qué el Notario fie Bil
bao, D. Manuel Mfi Gaitero, interpuso 
recurso gubernativo contra la anterior 
nota del Registrador ele la Propiedad 
de Vitoria, a fin fie que la escritura 
por él otorgada el 27 de. Diciem bre de 
1929 se declarase extendida con arre
glo. a las formalidades y prescripcio
nes legales por los siguientes funda
mentos: que la .afirmación del Regis
trador de que por haber una hipoteca 
anterior no puede ejercitarse para con
seguir el pago de otra posterior el pro
cedim iento extra judicial, es uñ error, 
pues lo que no podrá hacerse.por vir
tud del indicado procedim iento es
cancelar la hipoteca primera, porque 
con ella se perjudicaría el derecho del 
acreedor; pero en lo que no hay nin
guna dificultad es en cambiar de due
ño Mas lincas,- respeta-neto siempre el 
prim er crédito hipoteca rio ; que apli
cando la misma teoría de terceros, re
sulta que doña Patricia Eriz es terce
ro  en relación con doña Saturnina Vi
lla Rebollar, que tiene lina primera hi
poteca sobre Xas in cas  en cuestión { 
que al ser tercero, en relación con 
ella, sabe que el • único derecho que 
aquélla de 7 " D qu jq ? ce del Re
gistro a su írv on  no m rr» n otro que 
del R ey  ni i i r . m   ̂ i r ute
que tiei c i dei ! o ¿ /n n  n  1 i ̂ ra
el cobre f i1 ; « 03 ^p'-y * u ^  ■ a ¡ al
e Inter \ ^  rnsA" rr ^ tvra 
codas i nv 7 are que
tenga e i rapedm qua i tro
c^alciuh fie 1 i * o * u ¿u m  ̂ 11 ni*
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poteca y  a pac ta r  el procedim iento  
extrajudicial en caso de falta de pago; 
•que si del Registro no aparece ese de
recho es porque 110 existe, y, p or  tan 
to, no puede proh ib irse  a la señora 
Eriz, tercero  en este caso, el uso de 
d icho procedim iento ;  que lo que p ro 
híbe el último párrafo  del artículo 201 
del Reglamento h ipotecario  es seguir 
el p rocedim iento  extra judic ial cuando 
h ay  terceros, a los que, de seguirse, 
se les orig inaría  un perju icio ; pero en 
el caso actual, al único tercero  que hay  
no  se le sigue ningún perju icio  con la 
adjudicación en pago de la deuda, pues 
sigue teniendo su hipoteca, ya que no 
se pide s iqu iera  que se cancele, sino 
que, po r  el contrario , afirma que hay 
que dejarla subsistente.; que funda su 
criterio  en varias resoluciones de esta 
D irección general,  muchas de las cua
les pod r ía  citar, pero le es suficiente 
la de 12 de Julio de 1901; que es tan 
•evidente que el articulo 201 del Re
glamento referido no dice ni  puede 
decir  que cuando haya una p r im era  
h ipo teca  110 puede ejercitarse el p ro 
cedim iento  extra judic ial previamente 
pac tado  p o r  el segundo acreedor  h ipo 
teca rio ;  que este Centro directivo ha 
sentado la teo ría  de que puede vende r
se una íinea; con pacto de retro  y una 
vez ejercitada la acción de retracto,  
in sc r ib irse  .a nom bre del comprador  
■de la finca, a pesar de haber  un acree
d o r  h ipotecario  con derecho sobre 
olla; que lo mismo ha ocurr ido  en el 
caso actual, con la d iferencia a su fa
v o r  de que en vez de adqu ir i rse  la  fin
ca  po r  v ir tud  del re trac to  convencio
nal ,  se ha adquir ido  por consecuencia 
del ejercicio de la acción establecida 
para  la p renda  en el artículo 1,872'del 
Código Civil, antes citado, aplicable a 
la hipoteca; que a propósito  del caso, 
oda la Resolución de este Centro de 29 
de Octubre de 1912; también conside
ra  pertinen te  de aplicación al caso del 
recurso la de 12 de Noviembre de 
191Í1; que el consentimiento del m an
datario  para la adjudicación ni es ne
cesario ni puede prestarse, porque en 
la escritura de h i o otee a se ha th n~- 
11 a.do excites!van.rote r a r a  um- ha- a 
todo lo que sea preciso a fe e ica a 
acreedora  y no se lia deu gn aao  n in 
gún m andata rio  de i j  deudora,  y no 
cabe -afirmar que es ii d í^ l \ « j e la 
designación de este m andata rio  en per 
dona dist in ta  de la acreedora  porque 
esto no aparece en n inguna par te ;  que 
el consentim iento  del m a n d a ta r io  a 
que se refiere el Reglamento Jiipcdeca- 
Tio, es pa ra  el caso de realizarse la 
venta a uno que no sea el acreedor  y 
con el exclusivo objeto de que, como 
m anda ta r io  del deudor, firme la escri
tu ra  ; que esto no es aplicable ai caso 
en que  no se tra ta  de venta, corno en 
el actual, sino ad judicación en pago 
de deuda, .pues entonces- la ad jud ica
ción a su favor la hace el acreedor 
pqr sí solo; que se com prende que sea 
así, porque cuando se hace la venta 
a un te rcero  que no sea el acreedor 
hay  enajenación, y, po r  tanto, se ne 
cesito, o que venda el mismo deudor, 
o que lo haya im m andata rio  suyo; 
que en el coso del recurso. ¿10 boy 
en aje nación,  sino que- lo que nay es 

..una. compensación de deudo con ei 
valor cíe la coso, y pera -eme comjxnv 
«ación no se necesita más que t i  con- 
sentim iento  de! acreedor» ya que el

deudor le otorgó desde luego al au
torizarse la escritura de hipoteca y 
convenido el pacto de venta extrajudi
cial; que esto aparece bien claro del 
artículo 1.872 del Código civil, que es 
el que establece fundamentalmente el 
procedimiento al d ecir: “Y si tampoco 
diere resultado, podrá el acreedor ha
cerse dueño de la prenda. En este caso 
estará obligado a dar carta de pago 
de la totalidad de su crédito.” ; que, 
como se desprende del tantas veces 
repetido artículo 1.872, se faculta ex
clusivamente al acreedor para que, una 
vez celebradas las subastas, sin pos
tor, se pueda adjudicar a sí mismo la 
cosa, y que, por otra parte, si fuera 
preciso para la adjudicación al acree
dor el consentim iento de la deudora 
o de su mandatario, quedaría el acree
dor a merced del deudor, pues bastaba 
que éste no consintiese en la adjudi
cación de la finca para que quedase 
ineficaz el procedim iento:

Resultando que el Registrador de la 
P rop iedad  alegó en defensa de su no
ta :  que el p rocedim iento  extrajudicial, 
autorizado por la ju r isp rudenc ia  por  
analogía con lo preceptuado para  la 
p ren d a  en el artículo 1.872 del Código 
civil, no tiene en el derecho español 
una  existencia perfecta y definida, 
puesto que no se halla especialmente 
m encionado en n inguna disposición 
legal; que tampoco su tram itación h a
bía sido regulada de un modo preciso 
antes de la publicación del vigente 
Reglamento hipotecario , quedando has
ta entonces la fijación de esas normas 
al arb it r io  de ios contra tan tes; que al 
am paro  del p r inc ip io  de libertad  de 
contra tac ión , consignado en el a r t ícu 
lo 1.255 de dicho Código, los estable
cían con variados matices en los pac
tos de las escrituras de consti tne ién  
de h ipo teca ;  que esa libertad  e inde
te rm inac ión  en el • p rocedim iento  o r i 
ginó en la p rác tica  profusión de du
das y de in terpre tac iones que eyíe Cen
tro fue definiendo en varias resolucio
nes, creando un cuerpo de doctrina  en 
la materia , al .que bah ía  que re c u r r i r  
como ún ica  fuente de derecho objeti
vo, sin que por ello d e sap a re c ie ra . la 
ineerti( lum bre p roducida  en este pun
to esencial; que para  poner  fin a vsfa 
confusión, unificar el p roeedím h mo y 
rodearlo  de las más elementales y: m u 
flas pa ra  los derechos de los íerenms, 
acogidos al am paro  del Registro, el a r
tículo 201 del Reglamento h ipo teca r io  
estableció casos sencillos, reglas para  
encauzar  las prác ticas  seguidas en el 
modo de p roceder  exfrajudicialm.ente 
p a ra  hacer  efectivos los créditos h ipo 
tecarios, y  que desde que estos p recep 
tos se hallan en vigor ya no es dado 
a los contra tan tes  que se acogen a ese 
procedim iento  seguir una tram itac ión  
en su aplicación, f leudo . u su -m 
oh!)mifi>rio atenerse a las no rm ar  re 
glam entarias  e d a  h le d d as  al cíe cío; 
que Uíf eso en ei párrafo  12 ñti  cita
do artículo 201 del Reglamento h ip o 
tecario  se dice que “ para hacer  efec
tiva ia acción 'hipotecaría cuando  en 
la escritu ra  de h ipo teca  se hufcies-' pac- 
lado o! p roced im ien to  ejecutivo extra- 
yod i d  ah. so observarán  las reg h e  si, 
gmenies 1 s iendo el im pera t iva  m 
{insertarán bástanle categórico para 
que cobre el p a r t icu la r  pueda prado- 

\ f v . . y  ¿} finí  * q¿ ( „ i t ouse- 
I ornenfh, desde la fecha no que se halle

en vigor el citado Reglamento, son 
sus preceptos los que han de seguirse 
en la tramitación del procedim iento  
extrajudicial y no lo que acerca del 
mismo hubiera establecido la jurispru
dencia anteriorm ente; que esto lo con
firma de un modo preciso la resolu
ción de 20 de Diciembre de 1922: que 
uno de los síntomas graves y d ifíciles  
de dilucidar en el procedim iento eje
cutivo es la determinación de las car
gas y gravámenes preferentes a la del 
que promueva la ejecución y su sub
sistencia o liquidación en el caso de 
venta de la finca gravada; que en el 
procedim iento ejecutivo ordinario y  
en el especial establecido por la lef] 
Hipotecaria se han seguido sobre rf* 
particular criterios opuestos, p e r o  
siempre encaminados a garantizar a 
los terceros interesados en las cargas 
preferentes; que tratándose de un pro
cedim iento extrajudicial, en el que 
esos terceros no se hallan tan directa
mente amparados por los Tribunales, 
era muy d ifícil establecer una garan
tía eficaz que supliera a la del Juez, 
y por ello, el artículo 201, en lugar de 
fijar reglas más o menos acertadas pa
ra ese efecto, ha preferido poner la 
prohibición de carácter general a que 
se refiere el último párrafo del repe
tido artículo 201; lo que quiere decir 
que desde el momento que en el Re
gistro aparece una inscripción de h i
poteca o de otro derecho real no can
celado a favor de tercero, de fecha  
anterior a la nota marginal a que se 
refiere dicho artículo, ya no es posi
ble seguir el procedim iento extraju
dicial, y no le queda al actor otro ca
m ino que el ejecutivo ordinario; que 
con éste, e l Reglamento entrega aí Tri
bunal competente el litigio para que 
resuelva el d ifícil punto de las carga» 
preferentes, como garantía para lo# 
terceros interesados, estim ando incom* 
peientes para ese fin a los que inter
vienen en aquél; que en el caso deii 
recurso existe inscrita y  no cancelada’ 
en el Registro una hipoteca, constituí» 
da a favor de doña Saturnina Villa f  
Rebollar, que es an ter io r  a la consti
tuida e insc ri ta  a favor de la ejecutan
te, doña Patricia Eriz; que es induda
ble que existe en el presente caso u n , 
derecho con derecho real,  inscrito con  
an te r io r idad  a la h ipoteca del actor, 
y que se está dentro del precepto pro
hibit ivo  del último párrafo del artícu
lo 201 del Reglamento hipotecario; 
que aunque en la escritura del recur
so se afirma que el crédito preferente 
de la señora Villa pertenece en la ac
tualidad a la segunda acreedora, se
ñora  Eriz, en v ir tud  de cesión hecha  
a su favor en escr i tu ra  pública, es lo 
cierto que lo mismo fue presen tado  en 
el Registro del que in fo rm a para su 
in sc ripc ión , habiéndose denegado ésta,, 
por  varios  defectos insubsanables*, t í n ' 
que contra  esta calificación se haya 
in te rpuesto  recurso alguno;, que es 
tam bién digno de notarse que no fué' 
solicitada a su tiempo la nota margi
nal a que se refiere ía regla 1 /  del. re
petido artículo 201, pues el acta de 
requerimiento de pago al deudor, ne
cesaria para ese fin, uq fué presentada 
en tiempo oportuno, sino que lo ha 
sido sólo como justificante en unión  
de la. escritura del rcrurm;  es decir, 
cuando ya no len ta  objeto la nota mar
gina), por ha l lan  * hjiciu adjudica*.
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das al actor en pago de un crédito; 
que la afirmación del recurrente de 
que el artículo 201 del Reglamento hi
potecario sólo prohíbe seguir el pro
cedimiento extrajudiciaí en el caso de 
existir terceros preferentes, cuando a 
éstos se íes origine un perjuicio con 
la venta o adjudicación de la finca en 
pago de un crédito posterior, pero no 
en el caso de no existir tal perjuicio, 
como ocurre en el caso presente, ca
rece de fundamento, porque la prohi
bición legal establecida es absoluta 
para toda clase de cargas preferentes, 
y  donde la Ley no distingue, no se
puede hacer esa excepción; que ade
más no bastaría en ningún caso la s im 
ple afirmación del actor de no existir 
tal perjuicio, y resultaría muy difícil 
y expuesto a lamentables errores la 
prueba de tal afirmación, por lo que 
no ha podido dejarse la determinación 
de tan importante extremo al arbitrio 
de las partes contratantes ni del ac
tor, ya que con ello hubiera quedado 
el derecho de los terceros expuesto a 
sensibles contingencias; que estimán
dolo así el Reglamento, ha sentado la 
prohibición que nos ocupa de modo
tan absoluto y general; que las Reso
luciones de este Centro son todas an
teriores a lo fecha del vigente Regla- 

amento hipotecario, y aun cuando se 
establece doctrina relacionada con el 
procedimiento extrajudiciaí, en ningu
na puede hacerse referencia al precep
to prohibitivo del artículo 201, en que 
se funda el primer defecto consignado 
en la nota, por la sencilla razón de 
que aun no se había publicado éste 
en aquella fecha; que desde su publi
cación a él hay que atenerse en tanto 
que otra cosa no se disponga; que en 
el caso que se discute no se trata de 
ningún problema jurídico de interpre
tación, sino simplemente de la riguro
sa aplicación de un precepto regla
mentario claro y terminante; que en 
la escritura en que se pacte el proce
dimiento extrajudiciaí es preciso con
signar el nombre del mandatario a que 
se refiere el artículo 201 antes citado, 
p a ra  que en su día concurra al otorga
miento de la escritura en nombre del 
deudor, a prestar su consentimiento 
para  la enajenación de los bienes hi
potecarios, requisito que tampoco se 
cumplió en su día al otorgarse la es
critura de hipoteca a favor de doña 
Patricia  Eriz, en que quedó pactado 
el procedimiento extrajudiciaí que aho
ra  se ha seguido, y aquella omisión, 
que no ha sido subsanada posterior
mente para evitar las dificultades que 
en la práctica habían de presentarse, 
es la que lia motivado el segundo de
fecto consignado en la nota, confirma
do de un modo evidente por la doctri
na de la Resquemó de esta Dirección 
general de 10 de Octubre de 1928, en 
la que se afirma que el nombramiento 
d e lW m d ata r io  es preciso en todo caso 
cuando el expresado procedimiento 
extrajudiciaí se pacte; que en buenos 
principios  jurídicos, no es posible ha
cer la distinción que .intenta el Nota
rio recurrente al afirmar que ese man
datario sólo se necesita para  compa
recer en la escritura de venta, en el 
caso de que las fincas hipotecadas ha
yan sido vendidas en subasta a terce
ra persona, pero no cuando se ad judi
quen al actor en pago de su crédito: 
porque aparte de que el artículo 201

c?el Reglamento, al exigir que se cum
pla ese requisito en las escrituras de 
constitución ríe hipoteca, lo hace ríe 
un modo general para todas las con
tingencias que en la práctica puedan 
presentarse, por no poderse saber a 
prior i si las fincas van a ser en su día 
vendidas o adjudicadas, lo cierto es 
ene, tanto en un caso como en otro, 
sé verifica una verdadera enajenación 
«fifi deudor al nuevo adquirente. sea 
éste quien sea. y en ambos casos es 
necesario el otorgamiento de la corres
pondiente escritura pública, a la que 
debe concurrir el mandatario de 3a 
deudora para prestar su consentimien
to al acto, y que, de lo contrario, re
sultaría el absurdo de que en un-con
trato bilateral sólo se hadara repre
sentada una de las parles contratantes, 
pues en el procedimiento extrajudiciaí 
no cabe siquiera que el deudor sea re
presentado por el Juez en el otorga
miento de la escribirá, corno se hace 
en el juicio ejecutivo:

Resudando que el Presidente de la 
A-u di encía declaró que la escritura de 
hipoteca objeto de este recurso no se 
hollaba extendida 'con arreglo a Jas 
formalidades legales, confirmando en 
todas sus partes la nota del Registra
dor de la Propiedad de Vitoria, pues
ta en el expresado documento, por 
considerar: que la cuestión a resol
ver en este recurso es la de deter
minar el valor e interpretación del ar
tículo 201 del Reglamento hipoteca
rio, en relación con las estipulaciones 
contenidas en la escritura objeto del 
recurso y con las disposiciones lega
les referentes a las mismas; que la 
facultad concedida por el ' artículo 
1.255 del Código civil a las parles 
con tratantes de establecer los pactos, 
cláusulas y condiciones que tengan 
por conveniente.-se refiere únicamente 
a dichos contratantes y sucesores le
gítimos y legales: pero en manera al
guna a Jos terceros,' cuyos derechos 
q intereses trata de salvaguardar el 
Reglamento hipotecario ya-citado; que 
si bien ha sido aplicado a ía. hipo
teca el artículo ’.1.872 del Código ci
vil, referente a la prenda, ha sido 
con anterioridad a la vigencia del ac
tual Reglamento hipotecario, precisa
mente por no existir disposición algu
na en nuestras leyes que regulara el 
procedimiento ejecutivo extrajudiciaí,  
cuando se trata de bienes inmuebles, 
y :i sean primeras, segundas o poste- 
¡reres hipotecas; qué sabida .es la gran 
diferencia que existe en cuanto a po
sesión y títulos entre los bienes mue
bles e inmuebles, por cuya diferencia 
no tuvo inconveniente-.el legislador 
en autorizar al acreedor prendario pa
ra hacerse dueño de la prenda, des
pués de las subastas sin postor, ya que 
no había otros acreedores preferentes 
sobre la cosa mueble objeto de la 
prenda; que al Ver que se aplicaba 
este procedimiento a las hipotecas y 
podía causarse perjuicio a los terce
ros que tuvieran inscrito su derecho 
tomó Jas medidas necesarias para evi
tarlo, dictando las reglas conducen les 
para ello; que cuando el Poder públi
co, en sus funciones como tal, esta
blece normas o reglas para la efecti
vidad de derechos u obligaciones, que 
no han sido previstas en leyes ante
riores, y lo hace en im Reglamento 
general con todas las garantías y for

malidades legales, obra como legisla
dor, .y sus disposiciones tienen fuer
za obligatoria, ya que no van en con
tra de otras leyes, ni de la moro i o 
el derecho; que por ello tiene valor 
,v fuerza de obligar el .expresado ar
ticulo 201 del Reglamento de . la ley 
Hipotecarla, y que en cuanto al segun
do extremo de la nota, si bien ya no 
tiene importancia decisiva en este re
curso (porque confirmado o revocado 
no podría inscribirse ía escritura por 
impedirlo el primer defecto), es inda- 
dable que el precepto de la regla 5.*' 
del mencionado artículo 201, es ter
minante al ordenar que se nombre 
mandatario en ia escribirá de cons
titución de hipoteca, sin que sea obs
táculo para elfo la poco feliz redac
ción de este extremo del artículo, ni 
aun ei que pueda oponerse a ia .naiu- 
raleza revocnhl * del mandante por de
ducirse del contexto mismo que lo qus 
quuso el legislador fué establecer una 
garantía de intervención del deudor 
en la venta o adjudicación, no un 
m a n d a t o :

Resultando que el Notarlo recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro, en cuya 
apelación, después de insistir en algu
nos de ios fundamentos de su escri
to de interposición del recurso, agre
gó: Que no es exacto que en eJ De
recho español no tenga una existen
cia definida el procedimiento extra ju
dicial para hacer efectivos créditos hi
potecarios, pues el Código civil-, en su 
artículo 1.872, le regula fundamental
mente, y al hacerlo así y haberse di
cho que sea aplicable a la hipoteca 
igual procedimiento que o la prenda, 
es porque hay que aplicar éste tal y 
como en dicho artículo está regula
do; que el Reglamento hipotecario, en 
su artículo 201, i o que hace no es re
gular el procedimiento extra judicia l  
con carácter obligatorio, sino dar re
glas para que en el caso de que los 
otorgantes no hayan dado otras, sean 
éstas las aplicables; que no ha queri
do decir con ello que derogue las ba
ses fundamentales establecidas en el 
Código civil, y muchos menos ia ad
mirable doctrina sentada por esta Di
rección general; que en cuanto a su 
opinión de que para la adjudicación, 
en pago al actor de las fincas hipote
cadas no es necesaria la designación 
de mandatario del deudor, debe ma
nifestarse que el criterio de todos ios 
Registradores es el sustentado por el 
que informa, y afirma que se han ins
crito dos escrituras distintas, en las 
cuales se ha seguido este procedimien
to, sin haberse designado m andatario 
del deudor, y en que el acreedor se 
ha adjudicado a sí mismo la finca hi
potecada, otorgando carta de pago del 
total de la deuda; que lo pactado en 
las escrituras nunca puede afectar a 
los terceros, puesto que no contratan; 
pero que si el Reglamento hipotecario 
faculta a los otorgantes para que es
tablezcan los pactos que tengan por 
conveniente, estos pactos han de per
judicar  a todos, sean o no otorgantes*, 
pues desde el momento en que cons
tan en el Registro por la inscripcióa 
no perjudican a nadie que no los co* 
nozca, ya que el Registro es público* 
y, sobre todo, si el Reglamento hipo
tecario deja esta amplia libertad dé 
contratación a los otorgantes, no hay 
ninguna razón nara limitársela, ale.-
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gando supuestos derechos de tercero 
que no existen en el momento de la 
contratación entre aquéllos, pues no 
nacen éstos (caso de nacer) hasta des
pués de haber un contrato perfecto»; 
que, aun naciendo, tienen su limita
ción por este con trato, conocidos por 
todos desde que está inscrito en el 
Registro de la Propiedad; que está de 
acuerdo con la Resolución presiden
cia!, en que el procedimiento de! ar
ticulo 1.872 del Código civil es «t¿ni
ca ble a la prenda y a la hipoteca; 
pero que ha de afirmar que después 
de publicado el Reglamento hipoteca
rio sigue siendo aplicable a la hipo
teca el mismo procedimiento que pa
ra la prenda, y que ia misma facul
tad que tiene el acreedor prendario 
para hacerse dueño de la prenda des
pués de las dos subastas sin postor, 
tiene el acreedor hipotecario en igual 
caso; que se comprende que sea as i 
porque si al acreedor no se le reco
nociese esa facultad de ser dueño de 
la cosa hipotecada, para nada te ser
viría este procedimietno; que en re
lación con los perjuicios a terceros, 
ha de manifestar que si según la. re
solución presidencial no existen en 
ia prenda, en la que puede haber ter
ceros desconocidos por no haber un 
registro público que diga los dere
chos de todos y cada uno en la cosa, 
mucho menos cabe que los haya en 
la hipoteca, en que los derechos en 
la cosa hipotecada son públicos, por 
constar todos en el Registro; en cuan
to a la afirmación del Registrador de 
que sólo hay una primera hipoteca a 
favor de doña Saturnina Vilar, hace 
constar que en el caso actual le cons
taba al Registrador de la Propiedad 
cuando puso su nota que dicho cré
dito hipotecario fué adquirido por do
ña Patricia Eriz de su legítima po
seedora, en virtud de escritura auto
rizada por el que informa en 9 te 
Enero de 1926, sin que, sin embar
go, la haya podido inscribir a su fa
vor, porque a la allí vendedora, hoy 
finada, le faltaba tramitar una decla
ración de herederos abinféstalo de su 
única hermana, de quien lo había ad
quirido, no pudiéndose obtener hoy 
por negarse los sobrinos de la vende
dora a obtenerla y negarse persona
lidad a la señora Eriz para conseguir
la por sí misma:

Vistos los artículos 1.855 y 1,872 del 
Código civil y 201 del Reglamento hi
potecario y la Resolución de esta Di
rección general de 10 de Octubre de 
1928:

Considerando, en cuanto al primer 
defecto, que a tenor del párrafo final 
del artículo 201 del citado Reglamen
to, no podrá aplicarse el procedimien
to ejecutivo extrajudicial pactado en 
la escritura de constitución de hipote
ca, cuando existan terceros cuyos tí
tulos hubieran sido inscritos con ante
rioridad a la nota extendida en el Re
gistro para hacer constar que se ha 
incoado el procedimiento contra ios 
bienes hipotecados, y según aparece 
de los antecedentes de este recurso, se 
halla inscrito y sin cancelar a favor 
de doña Saturnina Villa y Rebollar un 
crédito hipotecario anterior y prefe
rente al constituido en escritura de 2 
de Junio de 1923, a favor de doña Pa
tricia Eriz Lamariano que ha tratado 
«e hacer efectiva su &€&ión

ria por los trámites desenvueltos en 
el documento calificado:

Considerando que sin necesidad de 
anal U/ar la finalidad perseguida por los 
amohos términos del precepto regla
menta rio (que con referencia al caso 
discutido protege el interés legítimo 
del primer acreedor hipotecario en que 
la venia se realice con la publicidad 
y solemnidades legales, para hacer 
efectivos los intereses y prestaciones 
subsidiarias no prescritos, pero tam
poco garantizados por el Registro), se 
halla justificada la nota del Registra
dor por los siguientes hechos proba
dos y razonamientos fundamentales: 
1.°, doña Saturnina Villa y Rebollar 
tiene el carácter de tercero frente a 
los acuerdos adoptados sin su inter
vención por doña Bonifacia Santihá- 
ñez y doña Patricia Eriz, en la escri
tura de 2 de Junio de 1923; 2.°, el tí
tulo hipjotecario de la misma doña 
Saturnina ha sido instrito con ante* 
r io r i lad  al que ha motivado la eje
cución discutida, y aunque no se ha 
extendido la nota preceptuada por 
el segundo párrafo de la regla pri
mera del citado artículo 201, debe con
servar aquel título el privilegio regla
mentario; 3.°, la situación creada por 
haber sido cedido el primer crédito 
hipotecario a la misma ejecutante do
ña Patricia Eriz, no puede ser tenida 
en cuenta, mientras no.se inscriba la 
cesión correspondiente; y en su con
secuencia, no procede declarar bien 
extendida la escritura de 27 de Di
ciembre de 1929, por contradecir la 
norma prohibitiva final del repetido 
artículo 201:

Considerando, por lo tocante al se
gundo defecto, que las disposiciones 
del mismo artículo 201, más bien que 
de carácter coactivo o taxativo, son 
permisivas, y, como el encabezamien
to del mismo lo expresa, se hallan con
signados ad exemplum , es decir, como 
un modelo que cuenta con la garantía 
legal, y el que los otorgantes de la re
petida escritura de 2 de Junio de 1923 
hubieran intentado separarse de su 
contenido en algún extremo para acer
carse al artículo 1.872 del Código ci
vil, no lleva consigo la presunción de 
ilicitud, si el procedimiento ideado se 
ajusta a las leyes y respeta las garan
tías establecidas a favor de los deudo
res y de los terceros que hubieran ins
crito con la anterioridad aludida los 
títulos otorgados a su favor.

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado tan sólo en 
cuanto hace referencia al primer mo
tivo de la nota calificada.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1.930,—El Direc
tor general, Pedro Sabau.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Relación por provincias de los térmi

nos m un ic ip a les  en queh an sido 

aprobados desde id  de Jviio de 1929 
a 30 de Junio de 1930 ios Resist
iros fiscales de edificios y solares 
v los Avances catastrales de rústica, 
los cuales han de entrar en vigor en 
1.° de Enero de 1931.

Registros fiscales de edificios y solaren
ALBACETE

Higueruela; Letur; Masegoso; Rio- 
par; Yeste.

ALICANTE
San Fulgencio,

ALMERIA
Chirivel; Enix; Fiñana; Roquetas 

(barriadas de Aguadulce, Hortichue- 
las y Campo).

BADAJOZ
Helecliosa; Maguilla; Vülaharta de 

los Montes.
CADIZ

Grazalema.
CORDOBA 

La Rambla.
CORUÑA

Camariñas; Cambre; Cesuras; $ jbr« 
cubion; Irijoa; La Baña; Neda; R í te t 
ra; Somozaso

CUENCA
Almarcha (La); Cañete; Pnjaroncv 

lio; Villora.
LEON

Oencia.
LUGO

Paradela.
ORENSE 

Chandreja; Laza.
PONTEVEDRA

Sanjenjo.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Fuencaliente.
SANTANDER

Treviso.
TARRAGONA 

Ciurana (agregado a Cornudella). 
TERUEL

Aleaine; Fuentespalda; Castralvo; 
Lanzuela; Ohón; Plou; Portalrubio; 
Puebla de Valverde; Santa Cruz de 
Nogueras; Villar del Salz.

VALLADOLID
Aguasal; Cervillejo de la Cruz; Ca- 

sasola de Arión; Piñel de Abajo; San
ta Eufemia del Arroyo; Urueña.

ZAMORA
Alcañices (agregados); Figueruela de 

Arriba; Ferreruela; Lubián; Mayalde; 
Molacillos; Morales de Valverde; Paja
res; Puebla de Sanabria; Rábano de 
Aliste; Sta. María de Valverde; Santo- 
venia; S. Vicente de la Cabeza; Traba* 
zos; Villafáfila; Viñuela.

Avances Catastrales de Rústica, 
ALICANTE 

Jávea; Monóvar; Orihuela.
AVILA

Alamed-illa del Berrocal; Aldea del
R e v  Niño; Las Berlanas; Bularros; Hi
ja de Dios; Mae! lo; Martín; Mi concillo; 
Mombeltrán; Muñochas; Mimogubnio;
Muñopepe; Narros del Puerro; danto 
Tomé de Zabarcos; Sigeres; So losan-
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cho; Vega d® Santa María; Velayos; 
Villaflor; Monsalupe.

BADAJOZ

Benquerencia; Cabeza de Buey; Cas
illera; Esparragosa de la Serena; Hi
guera de la Serena; Malpartida de la 
Serena; Monterrubio de la Serena; Pe
raleda del Zancejo; Quintana de la Se
rena; Valle de la Serena.

CACERES
Aldea del Cano; Aldea del Obispo; 

Miseda; Deleitosa; Malpartida de Cáce- 
res; Miajadas; Bobledillo de T¡*uji-Io; 
Sierra de Fuentes; Torreorgaz; Torre- 
jueinad a ; Trujillo.

CASTELLON
Galig; Eslida.

CUENCA
Casas de Fernando Alonso; Castillo 

de Garcimuñoz; La Ilinojosa; San Cle
mente.

GUADALAJARA
Agilitar de Anguila; Aldea del Pi

nar; Anguila; Budia; Estriégana; Iniés- 
tola; Jtrueque; Mandayona; Mirabueno; 
Mirabrío; Pozancos; Sausa y su anejo 
Jedra; Torrevaldealmendras; Valfermo- 
so de las Monjas; Villacorza y su ane
jo  Toles; Villaverde del Ducado.

HUELVA
Almonaster la Real; Cala; Campofrío;

» o  riegana; Encinasola; Gibraleón.
MURCIA

Cehegín; Lorca.
FALENCIA

Frechilla; Herrera de Valdecañas; 
Jíontoria de Cerrato; Palacios del Al- 
jor; Pifia de Campos; Santoyo; Táma
ra; Turiego; Terradillo de los Templa
rios; Valdespina; Villahán de Palen
que! n.

SALAMANCA .
Cabeza del Caballo; Cerrado; Hiño jo 

sa del Duero; Miera; San Felices de 
los Gallegos; Vilvestre; Villarino de los 
'Aires; Val la vieja de Yetes.

SEGOVIA
Arcones; Boceguillas; Caballar; Co

munidad ele Sepúlveda; Fuenterrebo- 
ílo; Los Huertos; Pozorrubio; Roda de 
Éresma; Sígnem elo; Torre Val de San 
Pedro.

SEVILLA
Aználcollar; Bormujos; Ginés; Mon- 

tellano; Puebla de Cazalla.
SORIA

Quintanas Rubias de Abajo.
VALENCIA

Aras de Alpuente; Belgida; Benavi- 
tes; Benigamín; Calles; Canet de Be- 
jrenguer; Cuartel]; Chelva; Dom eño; 
fau ra ; Loriguilla; Puebla del Duc; 
l i s  taguas; Tuéjar.

VALLADOLID
Aguasal; Alcazarén; Almenara de 

Adaja; Arroyo de la Encom iendo; Roci- 
gas; B oecillo; Fauspedraza; Fuente Ol
m edo; Langayo; Llanos de Olmedo; 
iSlfttapozuelos; Olmedo; Pedrajas de 
Sán Esteban; Quinlanilla de Arriba; 
Ram iro; Santovenia; Serrada; Valdes- 
iillas; Vi ana de Cega,

ZAMORA
Cañizo; Cotanes del Monte; Gran- 

juela de Moreruela; Manganeses; Quin- 
tanilla del Monte; Quintanilla del Ol
m o; Revellines; Riego del Camino; 
San Agustín del Pozo; San Martín de 
Valderaduey; Sansales; Tapióles; T o 
ro ; Vega de Villalobos; Villalba de 
la Lampreana; Villamayor de Campos; 
Villardiga; Villanin de Campos.

Madrid, 6 de Septiembre de 1930.—  
El Director general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 30 de Agosto último hasta el día 
de hoy al Banco de España para que 
proceda a su pago

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 7.000.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.275.

Amortízable 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 525.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 1.050.

Idem id. 1920, hasta la factura nú
mero 1.000.

Idem id, 1920, hasta la factura nú
mero 850.

Idem id. 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1,025.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2.475.

Idem 3 por 100 1928, hasta la fac
tura número 1.200.

Idem 4 por 100 ídem, hasta la fac
tura núniero 800.

Idem 4 4 /2  por 100 1928, hasta la 
factura número 725.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura número 875.

t í t u l o s  a m o r t iz a d o s

Amortizados 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 17.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100 1920, hasta la fac- 
turatura número 93.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 23.

Idem 3 por 100 1928, hasta la factu
ra número 39.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura número 13.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortízable al 5 pov 100, hasta la 

factura número 988.
Idem ai 4 1/2  por 100 1928, hasta 

la factura número 144.
Idem al 4 1 /2  por 100 1929, hasta 

la factura número 662.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguarde 
correspondiente.

Madrid, 6 de Septiembre de 1930. 
Por el Director general, Francisco 
Sanios,

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Julio de 1930

Pesetas.

JUBILACIONES

D. José Pérez Balsera y Ló
pez de Zarate, Ministro 
Residente, Se le concede el 
haber pasivo de 11.200 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 14.000, 
consignándose el pago en
Madrid ........................    11.200

Doña María de los Dolores 
Casanova y Garrido, Pro
fesora numeraria del Real 
Conservatorio de Música 
y Declamación. Se le con
cede el haber pasivo de 
9,600 pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
12.000, consignándose el
pago en M adrid............... .9.000

D. José Martínez Mateos,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo de 500 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 1.250, con
signándose el pago por
Madrid ............................    500

D. Pedro Ayuso Molina, Ca
bo de Seguridad. Se  ̂ le 
concede el haber pasivo 
de 1.300 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3.250, consignándose el
pago por Barcelona   1.300

D. Nic.asio Moya García,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pese
tas anuales, 0,60 del suel
do regulador de 3.000, con
signándose el pago por
Valencia  .......................  1.800

D. Frutos Martín Blázquez,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo de 
1.950 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de 
3.250, consignándose el pa
go por Madrid  1.950

D. Juan Santiago Rivas y  
López Briñas, Jefe de Ne
gociado de segunda clase 
de Fomento. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 6.000, 
consignándose el pago por
Logroño  ....................   2,400

D. Federico Sánchez Casla- 
ñer, Jefe de Negociado de 
segunda clase, de Instruc
ción pública. Se le conce
de el haber pasivo de 4.200 
pesetas anuales, 0,60̂  del 
sueldo regulador de 7.000, 
consignándose el pago por
Sevilla  ................................  4,200

D. Sebastián Sáenz Santa
maría, Presidente del Con
sejo de Minería. Se le con
cede el haber pasivo de.
15.000 anuales, máximo de
20.000, consignándose el
pago ] m’ 51o»b i í    15.000

D. José Pérez Carenas, Guar
dia primero de Seguridad.
Se .le < >. '* * J  ] a m . • i- 
alvo de '1.290 pesetas anua-
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Pesetas.

les, 0,40 dei sueldo regu
lador de 3.GO0, consignán- 
dose el pago por Valencia 1.200 

D. Andrés Garuóla Boga,
Oficial segundo de Prisio
nes, Se le concede el lia-

■ ber pasivo de 3.200 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 4 J00, 
consignándose el pago por
Lugo ........ ................. 3,200

D. Juan Palomero Cid, Por
tero segundo de los Miáis- . 
terios civiles. Sede conce
de el haber pasivo de 2.8,00

■ pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 3.500, 
consignándose el pago por,
Zamora ........................... 2.800

D. José María García, Ofi
cial segundo de Adminis
tración civil. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas anuales M,00, 0,60 
del sueldo . regulador de
4.000, -consignándose el pa
go por Orense,.., ... 2.400

D. Hermenegildo Pujol Ri- 
vas, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 

• sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago por
Barcelona ......... .................. 1.800

D. Manuel Díaz. Fernández,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le ; 
concede el haber pasivo de 

. 2,800 pesetas anuales,. 0,80 
del sueldo' regulador de ■ ; 
3.500, consignándose el pa
go por Madrid 2.800

D. Francisco Farfante Díaz, 
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le

■ concede el haber pasivo de 
. 1.800 pesetas anuales, 0,60 
- del sueldo regulador de

3.000, consignándose el pa
go por Jerez,..,,...,....... . 1,800

D. Máximo Navarro Mira,
Jefe de Negociado de pri
mera clase, de Hacienda.
Se le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 8,000, consignán
dose el pago por Alicante. 4.800 

D. Enrique Hiño josa del 
Valle, Oficial de Correos.
Se le concede el haber pa
sivo de 7.200 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 9,000, consignán
dose el pago por Madrid. 7.200 

D. José López-Niiño Palacio,
Jefe Superior de tercera 
Díase de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 10.000, .consignándose 
el pago por Pontevedra... 8.000 

D. Francisco Mateos .Bellan- 
co, Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo de
1.8O0 pesetas anuales, 0.60 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose e 1
fa g o  por Zamora,.., 1,800

Pesetas.

D. Juan Be na vi des Retirán 
Vigilante de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el pa
go por Murcia   1.800

D. Miguel Martínez Pérez,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.206 pese
tas anuales, 0,40 del suel
do regulador de 3.060, 
consignándose el pago por,
Barcelona  ......  1.200

D. Feliciano Zamora Esco
lar, Vigilante de primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el pa
go por Burgos.....   1.800

Total de jubilaciones.......>.»; 90.550

m a g is t e r io :
Relación de los expedientes acordados, 

por el señor Director en la primera 
quincena de Julio de 1930.

Pesetas*

JUBILACIONES

Doña Concepción Alemany;
Pellicer, Maestra de Al
quería de Aznar. Se la 
concede el haber pasivo . 
anual de 1.000 pesetas,
50 céntimos del sueldo 
regulador de 2.000, con
signándole el pago por 
Alicante ............................  1.000

Doña Margarita Garez Pon- 
zola, Maestra de Fatare- 
11a. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 800 
pesetas, 40 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ta
rragona ..............     800

D. Manuel Hurtado Hurta
do, Maestro de El Már
mol. Se le concede el ha
ber pasivo anual de UO0 
pesetas, 80 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Jaén. 1.600

Doña Joaquina Garbonel 
Pila, Maestra de Sentme- 
nat. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 4000 
pestas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ......     4.000

D. José Jurado Cabello,
Maestro de Teide. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Las Palmas. 4.800

D. Juan Pedro Alvarez Val- 
cárcel, Maestro de Jun
quera d e Espadañe do.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.400 pe
setas, 70 céntimos de -
2.0.002, regulador* eosBsig- . . ■ . . ,

Pesetas,

liándole el pago p o r
Orense ..............   1.400

Doña Ramona Hernández 
Miguel, Maestra de Villa- 
nueva del Aceral. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 1.75.0 pesetas,
70 céntimos de 2.506, re
gulador, consignándole el 
pago por Valladolid...... 1.750

Doña Leonor Vidal Llabe- 
ria, Maestra de Villa-nue
va y Geltrú. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, 86 cén
timos de 5.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Barcelona  4.000

Doña Dolores Hernández 
Caracena, M a e s t r a  de 
Campillo. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
2.100 pesetas,. 70 .cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Mutcia  ...............  2.100

D. Aurelio Molina Duque,
Maestro d e Villanueva 
de la Fuente. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
86 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Ciudad Real. 4.000

Importan las jubilaciones.. 25.456

PENSIONES .

Dona Carmen Navarro la- 
borda, viuda del Maestro 
D. Vicente Brinquis. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Zaragoza..............   666,6$

D o ñ a  Celedonia Martínez 
Salvachua, v i u d a  del 
Maestro D. Dámaso Ca
brerizo. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por So
ria  .................................... 0610

Doña Elisa Cabia Ruiz, viu
da del Maestro D. José 
Santiago Fernández. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
mayor autorizada por la 
Ley por la tercera parte 
de 3.500, regulador, con
signándole el pago por
Burgos ......   ; .......   1.000

Doña Encarnación Fernán
dez y Fernández, viuda 
y huérfano del Maestro 
D. Miguel Gómez. Se les 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, terce

ra parte de 2*500* regula
dor, consignándole el pa-
go por Oviedo...................

Doña Emiliana Renart In
fante, viuda del Maestro 
D. Anastasio Dueña. Se la 
concede la pensión anual 
de .1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
j>p£ B u r g o s , . . . o * .  IJMMí

A.
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Pesetas,

Do ñu Matilde Cien fuegos,
B a r d ó n, huérfana del 
Maestro D. Laureano. Se 
la concede la pensión 
anual de (>66,66 pesetas, 
tercera parte de 2,000, re
gulador, consignándole el .
pago por León  ..........  666,66

Doña María Alonso Carne
ro, viuda del Maestro don 
Avelino Alvarez. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000, regula
dor consignándole el pa
go por Pontevedra...   666,66

: 3 o ña. Ja coh a Vitoria Mozas,
• viuda del Maestro D. Gor

diano Francisco Anión,
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas,

¡ tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago por Segovia..   666,66

Doña Juana Marín Saganta, 
viuda de D. Bonifacio 
Huertas. Se la concede la 
pensión anual de 1.250 
pesetas, 25 céntimos de 
■5.000, regulador, consig
nándole el pago por Za
ragoza ........... 1.250

Doña M aría-García Martí
nez, viuda del Maestro 
SX Luis Logareía. Se la 
concede la pensión anual 

; de 666,66 pesetas, terce
ra parle de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Lugo  .......  666,66

Doña Elvira Melió Tormo, 
huérfana del Maestro don 
Víctor. Se la concede la 
pensión anual de 200 pe
setas que su madre dis
frutaba, consignándole el
pago por Valencia....  200

Doña Carmen, D. Luis, do
ña Angeles, D. Juan, doña 
María, 1). Cesáreo, D. Ber
na r dino y doña Consuelo, 
huérfanos de la Maestra 
doña Josefa Taboada. Se 
les concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador. consignándole el
pago por Orense................ 666,66

Doña Francisca Díaz Mu
ñoz, viuda de D. Alfonso 
Jiménez. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ................. ...; .............  666,66

Importan las pen
siones  ...... 9.616,61

MESADAS

D oiu  Bal bina López Lla- 
bos, viuda del Maestro 
B. Antonio Tomé Ubfer- 
na„ Se la concede por 
ub.cí sola vez la cantidad 
de 1.000 pesetas, equi
valen tes a cuatro mesa- ' 
dos dí ¡ sueldo de 3.000, 
eonF -uécdole el - pago •
per Burgos............................. ' 1.006

D o ñ a  Carlota Rodríguez

Pesetas.

Anclóla, viuda del Maes
tro D. Indalecio Elíseo 
Alvarez. Se la concede 
por una sola vez la can
tidad de 1.250 pesetas, 
equivalente a cinco men
sualidades del sueldo de
3.000, consignándole el
pago por Madrid   1.250

Doña Dolores Femenia Ca
brera, madre viuda de 
doña María Sese Feme
nia. Se la concede por 
una sola vez la cantidad 
de 875 pesetas, equiva
lente a tres y media me
sadas de supervivencia, 
consignándole el pago 
por Alicante....................... 875

Importan las mesadas  3.125

DOTES

Doña Adela Gómez Ramí
rez. huérfana de D. Eu
genio Gómez. Se la con
cede por una sola vez y 
en concepto de dote la 
cantidad de 750 pesetas, 
importe de las doce men
sualidades de la pensión ^
que disfrutaba, consig
nándole el pago por Ma
drid .........    750

Importan las dotes..,.........  750

PENSIONES Y ORFANDADES
Doña María de los Dolores 

Enríquez Arocena, viu
da de D. José Jiménez Ji
ménez. Se le concede la 
pensión de 2.562,50 pe
setas anuales, por Gra
nada .............     1.562,50

Doña Concepción Tofe Gó
mez, viuda de D. Tomás 
Muñoz Can ais, Comisario 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de 2.250 
pesetas anuales, por Bar
celona ................................ 2.250

Doña Tomasa Rubio Gonzá
lez, viuda de D. Eugenio 
Gul*>n Fernández, Topó
grafo mayor. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, por es
te Centro............................  2.000

Boña Encarnación Sánchez 
Martínez, viuda de don 
Fernando Bl-aya Molina,
Agente de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, por
Barcelona .................    1.250

D o ñ a  Escolástica Santos 
Martínez, viuda de don 
Lino Recio Herrera, del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de
1.000 p e s e t a s  anuales,
por Oviedo.........................  1.000

D o ñ a  Trinidad Rodrigo 
Vázquez, viuda de don 
Miguel Valduezo Losada,
Portero de Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Valencia................   1.000

Doña María de la Salud Ay- ‘:
llón Fernández, huérfana

Pesetas

de D. José, Portero de 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión de
1 . 0 0  0 pesetas anuales,
por Jaén............................   1,000

Doña Encarnación Balbue- 
na Jiménez, viuda de don 
Maximiliano Fernández 
González, Oficial tercero 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 833,33 
pesetas a n u a l e s ,  por
León ........................................   833,3

D. Antonio Boigues Din i, 
huérfano de D. Andrés, 
Sobrestante de Obras pú
blicas. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, por Salamanca.. 1.500 

D. Marcelino García Alas 
Solís, huérfano de D. Ra
món, Jefe de Negociado 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, por es
te Centro.............................  2.000

Doña Antolina Jiménez Do
ña, viuda de T>. Luis 
Grund Rodríguez, Cate
drático. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, por Málaga .. 2.560

Doña Presentación Pobla
ciones López, viuda de 
D. Eduardo Noriega y 
Abascal, Inspector gene
ral de Ingenieros Agró
nomos. Se le concede la 
pensión de 3.000 pseetas 
anuales, por este Centro. 3.000 

Doña Clara Camero» Wal
lí er, viuda de D. Benito 
Powel Moscoso, Jefe de 
Administración de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesmtas 
anuales, por la Coruña... 2.500 

Doña Elvira Alvarez Ber- 
nal, viuda de D. Fernan
do Alvarez Guijarro, Je
fe de Negociado ^e Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, por este Centro. 2.560 

Doña Rafaela Carlota Ruiz 
Plana, viuda de D. Roge
lio Hernández Martín, Je
fe de Administración de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 2.500 pese
tas anuales, p ó r  ̂ Ja-
manca  ...........................  2.500

Doña Francisca Paula Es
tefanía Larrañaga Epel- 
de, viuda de D. Adolfo 
Picatoste Quesada, Porte
ro de los Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por Guipúzcoa... 1.006 

Doña Josefa Muñoz Fres- 
quet, viuda de D. Enri
que DTnvernois Mundo, 
funcionario del Ministe
rio de Instrucción públi
ca. Se le concede la pen
sión d e  1.000 pesetas 
anualés, por Valencia..... 1.000 

Doña C a r m e n  Leopoldo 
Conde Losada, huérfana 
de D. Cipriano, Oficial 
tercero de Hacienda. Se
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le concede la pensión de (525 ne'setas anuales, porValladolid . . . . . . . . . . . . . . .......  025
Doña luana María López Revilla, huérfana de don A ntonio, Jefe de Negocia

do de H acienda. Se le concede la pensión1.250 pesetas anuales, poreste C en tro ...   1,250
Doña Ana, doña Paz y doña M ercedes Blanco Al- varez, huérfanas de don Manuel, A uxiliar de Te

légrafos. Se le concede la pensión de 750 pesetas anuales, por Valladolid... 750Doña Beatriz C arretero  Fe- rriz, viuda de D. D ionisio Manzano Benedito, Auxiliar de p rim era  del Catastro . Se le concede la pensión de 835,33 pesetas anuales, por B arcelona... 833,33
Doña Luisa Lorenzo González, viuda de D. F ran cisco F rías Roldan, Jefe 

de Negociado de Aduanas. Se le concede la pensión de 1.250 pesetas 
anuales, por este Centro. 1.250 Doña Joaquina Falcó y Bel- trán  de Lis, viuda de don 
Carmelo Mora G uerán,Com isario de Policía, Se le concede la pensión de2.250 pesetas anuales, p o r 
Barcelona ...........................  2.250Doña María de la Concepción de la Hoz y Ocaña, 
v iuda de D. Santiago Valen tín  Ram írez, Obrero de 
Almadén. Se le concede la pensión de 625 pesetas 
anuales, p o r Ciudad Real. 625 D. José María y D. F ranc isco T orres Guliérrez, huérfanos de D. José, Medico 
fallecido de epidem ia. Se les concede la pensión de 
1.100 pesetas anuales, p o rAlicante .......     1 J0 0Doña Isabel Gómez de L ara 
y Panlagua, huérfana de D. Juan , Oficial tercero  de H acienda. Se le concede la pensión  de 625 pesetas anuales, p o r Se-

^  v i l l a ........................................  625Doña F lo rencia  Cerrillo Blázquez, v iuda de don 
Antonio Rodero y Muñoz, Oficial de Correos.Se le concede la pensión 
de 1.425 pesetas anuales,
p o r este C entro .................. 1.425D oña P ila r Calm arza y Cal
vo, huérfana de D. Ro
drigo, Oficial de T elégrafos. Se le concede la pen
sión de 1.425 pesetas 
anuales, p o r B arcelona ... 1,425 Doña Is id ra  Caño Lamas, 
v iuda de D. José Carlos 
Q uintas Juan, Oficial de 
la Sección adm in istra ti- tiva de E nseñanza. Se le concede la pensión  de 
1.333,33 pesetas anualespo r Zam ora  ............ .

Doña M aría M ayor Torga, *
viuda de D. A quilino

Pesetas .
Criado Mayor, A uxiliar 
Microfográfico da Agrónomos Se le concede la pensión de 416,36, por Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410,68Doña Petra Velasen: Rai
mó ndez, m adre de D. Manuel Mansilla V¿fiasco,Com isario jubilado d e l  
Cuerpo de Vigila acia. Se le concede la pensión de 2,256 pesetas anuales, por L e ó n . 2. 250 

Doña Ramona T orres Mas- sa, huérfana de D. José,Oficial tercero  de Administrac ión . Se le concede 
la pensión de 833,33 pesetas anuales, p o r Barcelona ................    833,33

D. Manuel M artín M artín, huérfano  de D. Camilo,
Oficial segundo de Fom ento. Se le concede la pensión de 1.333,33 pe
setas anuales, po r Baleares .......       1.333,33

Doña Concepción Serrano Sánchez, viuda huérfana 
de D. Santiago, C atedrático. Se le concede la 
pensión v italicia  del Tesoro de 812,50 pesetasanuales, p o r M urcia  812,50Doña María de la Concepción Lafarga y Carbuno, 
h uérfana de D. F ran c isco, Ingeniero  de Caminos. Se le concede la pensión de 2.500 pesetas 
anuales, po r Guipúzcoa... 2.500 Doña Amalia Rom ero Inu- 
rria , huérfana de D. José,
Oficial de Telégrafos. Se le concede la pensión de 
550 pesetas anuales, p o rC órdoba ................................  550D oña Sinforosa Blanco del Río, v iuda de D. Felipe González Pérez, E scri
b ien te  de O bras publicas.
Se le concede la pensión  
de 365 pesetas anuales,p o r L eón  ............... .. 365

Doña M aría de los Dolores N adal Bonet, huérfana de D. José, Médico fallecido de epidem ia. Se le conce
de la pensión  de 1.100 pesetas anuales, p o r Gerona  ................................ 1.100D. Alfonso y D. Em ilio Vi- l l a n u e v a  Pogonow ski, 
huérfanos de D. Leopoldo, Jefe de Negociado.
Se le concede ia pensión  
de 2.000 pesetas anuales,po r B arcelona.....................  2.000

Doña V alentina V areta Boo, v iuda de D. Agapito Ba
rro s , Oficial p rim ero  de 
H acienda. Se le concede 
la pensión de 1.250 pese
tas anuales, p o r Coruña. 1.250D oña D olores Ponce Pérez, v iuda de D. Esteban Ga
llardo  Gutiérrez, P o rte ro  
de M inisterios civiles.
Se le concede la pensión  
de 1.000 pesetas anuales,
p o r Las P a lm a s ...  1.000Doña Joaquina Caballero

Pesetas.
Alvarez, v iuda de D. Segundo Moreno Gallardo,Sargento de Seguridad.Se le concede la pens'óm de 1.000 pesetas anuales,p o r este C entro ................ . 1.006'Doña Carm en San Miguel A larilla, viuda de D. Luis 
Paulina del Palacio, Jefe de Negociado. Se le con
cede la pensión de 1.750 pesetas anuales, p o r esteCentro .................. 1.750Doña Justina Satu rn ina, doña P iedad  y doña María 
Méndez Grbegozo, huérfanas de D. Faustino, Jefe 
de A dm inistración. Se les concede la pensión de 1.725 pesetas anuales, porGuipúzcoa  ............... . 1.725Doña Brígida Valencia Gál- vez, v iuda de D. Cándido J. Abadejo, Oficial segundo de Almadén. Se le con
cede la pensión de 1.000 pesetas anuales, po r Ciudad R eal....................... ........  1.000

Im portan las pensiones y  orfandades... 62,773,31
PENSIONES DE GRACIA DE AL

MADÉN
D oña A quilina M icaela P erales R incón, v iuda de D. Ju lián  R. Calvo D elgado, O brero de Almadén.Se le concede la pensión  de gracia de 50 céntim os,p o r C iudad R eal................. 182,5$Doña P etra  L. Delgado Merino , v iuda de D. P rim itivo E. Castellanos F e rnández, O brero de Alma

dén. Se le concede la pensión de gracia de 50 c é n tim o s , p o r  C iudadReal  ............................................182,50
Doña Gala V icente Cavani- llas Gómez, v iuda de don 

Ram ón Pablo Viso López,O brero de A lm adén. Se le 
concede la  pensión  de m  céntim os, p o r C iudadReal .................................  182,50D oña P asto ra  L ora R am iro, v iuda de D. Felipe Calderón  Ju rado , O brero  de Alm adén. Se le concede la  
pensión  de 50 céntim os,
p o r C iudad R eal.................  m MD<ma Cecilia A lfonsa Rubio  P izarro , v iuda  de don 
José M.a Cabello Risco,O brero  de A lm adén. Se le 
concede la  pensión  de 
50 céntim os, p o r C iudad *****R eal ..................................... . M W i

Im portan las pensiú- nes de gracia de Al- madén ...... ................
DOTES

Doña Blanca F e rran t y Vázquez, huérfana de D. Alejandro , C atedrático. Se le concede el derecho a la dote de doce m ensualida
des de la  pensión de 1.500
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pAsetas anuales que p e rcib ía en unión de sus h e r
m anas M aría del M ilagro y M aría del Carm en, po r
este Centro .......................... 500Doña M onserrat Fuxa Villegas, h uérfana de D. Manuel, C atedrático. Se le concede el derecho a la fióte de 1.500 pesetas, m ay o r que se puede conceder po r la pensión de 2.000 pesetas que p erc ibía, po r B arcelona  1.500

importan las dotes... 2.000
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Prudencia Cortés Maclas, viuda del Guardia de Seguridad M ariano M artín García. Se le conceden cuatro y media mesadas, al respecto de 3.000 pesetas anuales, por Barcelona..... 1.125 
Doña Trinidad Gaiján Tejada, viuda de H ilario Olmos Romero, Celador de 

Telégrafos. Se le conceden 
cuatro y media mesadas, al respecto de 2.000 pesetas anuales, po r Guadala-
ja ra  ...............  749,97Doña M aría Estévez Alvarez, viuda de Dámaso R odrí
guez de la Torre, Sobreguarda de Montes. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.007,50 pesetas anuales, por Orense. 836,45 ' Doña Brígida, doña Apolo- nia, doña María y doña Sebastiana Fernández For- ses, huérfanas de D. José,Peón cam inero,'Se les conceden cinco mesadas, al respecto de 1,460 pesetasanuales, po r Avila   608,30Doña Consuelo Fernández 
Prieto, viuda de D. Manuel Díaz Boó, Portero  quinto de Hacienda. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.600 pesetas anuales, po r Orense... 666,65

Doña M a ría Martín Guzrnán, viuda del Caminero Luis Gutiérrez Valero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pesetas anuales,, po r Jaén    608,30

Doña V ictoria G ertrudis (sin a p e llid o s),. viuda del Caminero Cándido ée l  Ala
mo Rodríguez. Se le conceden cinco mesadasy al respecto de 1.480 pesetas
am ules, po r Badajoz  608,30Doña Fe ésa Muñoz Blanco, 
h uérfana de.1 Celador de Telégrafos, jubilado, don 
Juan. Se le conceden cinco me cidas, ai i especio de 1.20o peanas anuales, po r
Córdoba ......................... ........ 500®oiía Ana íém zález Oso río, 
viuda del i ísnunero Mama;! Ríos Torres. Se le 
eonesim i mineo mesadas, 
ai respeMo ne lAGb p esó las rannAm por-C ádiz...... . T)

croña Sargia del Pozo Jim é-

Pesetas.

nez, huérfana de D. Gregorio, Peón cam inero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, p o r Avila 608,30 Doña Asunción Ayaia Gómez, viuda del Caminero 
Lorenzo Lacalla M artínez.Se le conceden cinco m e
sadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Logroño .................    608,30Doña Josefa de Dios, viuda del Sobreguarda de Montes Luis Rodríguez de la 
Iglesia. Se le conceden cinco mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas anuales, po r Zam ora  ...... 838,45Doña M aría M artín Cerezo, viuda de Saturnino M artín P é r e z ,  Sobreguarda de Montes. Se le conceden cinco mesadas, al respec
to d e  2.007,50 pesetas anuales, p o r Valladolid..., 836,45Doña Carmen Pérez Machado, viuda de José Lorite 
Morales, Caminero. Se le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.466 pesetas anuales, po r Granada, 608,30Doña M aría Paz Villar, v iuda del Capataz de Telégrafos, jubilado, Rufino Pérez T arrasa. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.800 pesetas
anuales, po r Oviedo  750Doña Dolores Gil Ruiz, viu- , da de Ginés M artínez Cánovas, Caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.825 pe
setas anuales, p o r Murcia. 760,40Doña M aría Gaitán H aro, viuda de Antonio Pérez Soler, Caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, al respecto de 1.825 pese
tas anuales, por Almería. 760,40

Doña Dominga Olalla T o rri- jos, viuda d^l Sobreguarda de Montes, D. Miguel 
G uerra Soriano. Se le conceden cinco mesadas, al respecí# de 2.007,50 pesetas anuales, po r Cuenca... 838,45

Importan las mesadas ......  12.918,32

R E S U M E N
Im po rtan  las jubilaciones... 90.550,00 Idem  las ídem  del Magisterio  .......................................  25.450,00Idem  las pensiones del Ma

gisterio  ...........    9.616,81Idem  las m esadas del Ma
gisterio   .......  3.125,00Idem  las dotes del Magis
terio  .......................................  750,00Idem  las pensiones de Mon
tepío  ........................... 62.773,31Idem las ídem de gracia de
Almadén  ...........   912,50

Idem las do tes . . . .   ........ 2.000,00Idem las mesadas de super
vivencia  ..................“ 12.918,32

T o t a l . . . . . . . . .............. 208.093,74

M adrid, 2 de Septiem bre de 1930.—  P o r el D irecto r general, F rancisco  Santos.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente sobre construcción p o r el Estado de cuatro  Escuelas un ita rias, dos p a ra  niños y dos para, n iñas, en Santa Cruz de R etam ar (To
ledo) :R esultando que por Real orden  de 
18 de Junio  de 1929 se ap robaron  los proyectos- redactados po r la Oficina técn ica  p a ra  c o n stru ir en d icha villa, 
p o r el sistem a de adm in istrac ión , cuatro  Escuelas un itarias, dos p a ra  niños, y dos p ara  n iñas, p o r sus p resupuestos de ejecución material, que ascienden, inclu idos los hono rario s p o r di
rección  de las obras, a 54.909,26 pesetas el de las Escuelas de niños y a 54.519,92 el de las n iñ as; debiendo abonar el Estado, respectivam ente, pe- 

. setas 41.181,95 y 40.889,94, y aportar, el A yuntam iento, en m etálico, 12.604,81 
p a ra  las de n iños y 12.507,48 p ara  las de n iñas, adem ás de los m ateriales o frec id o s :R esultando que en la citada Real o rden se previene que no podrá  o rdenarse el comienzo de las obras hasta  
tan to  que el A yuntam iento de Santa Cruz del R etam ar rem ita  el resguardo; que acredite  haber ingresado su ap o rtación, en m etálico, en la Caja general 
de D epósitos:R esultando que el refe rido  resguar
do se recib ió  en este M inisterio .el día 
p rim ero  de los c o rr ie n te s :R esultando que en v ir tu d  de lo d ispuesto  po r el artícu lo  1.° del Real decreto-ley de 19 de N oviem bre de 1929, sobre supresión  del p resupuesto  ex tra
o rd inario , quedaron  anulados los cré
ditos de 41.181,95 y 40 .889,94 pesetas, correspondien tes a estas Escuelas, p o r no h ab er podido  inv ertirse  antes del 
31 de D iciem bre ú ltim o :C onsiderando que po r Real decreto 
del M inisterio de H acienda de 30 de Mayo del co rrien te  año se increm entó  
el créd ito  consignado p a ra  edificios Escuelas en el capítulo 27, artícu lo  1.% 
concepto  único , del vigente p resupuesto de este D epartam ento , a fin de a ten der, en tre otros com prom isos co n tra ídos, a la rehab ilitac ión  de can tidades p a ra  ejecutar obras aprobadas con an 
te rio rid ad  a 31 de D iciem bre de 1929 :¡ C onsiderando  que p o r h ab er cum plido  el A yuntam iento de Santa Cruz del R etam ar sus obligaciones en cuanto a la construcc ión  de las Escuelas de que se tra ta , p rocede rea lizar las 
obras, p rev ia  rehab ilitac ión  de los créditos que ha de satisfacer el Estado :i 

C onsiderando que se ha cum plido lo dispuesto en el artícu lo  3.° del Real 
decreto de 21 de F ebrero  últim o,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
3) en 2 A . ' L a r  .os ere 1 Jo s  de pese- 
t > í ' . V i p ó  i J 0 J G  que corres
ponde abonar al Estado pa ra  la construcción de cuatro Escuelas uní tartas, 
dos para  niños y dos p ara  niñas, en 
Sania Cruz del lletai _:_*r u 'o led o ), con
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(Cargo; al capítulo- 27* artículo t.% co n 
cepto ú nico , del vigente presupuesto 
de este M inisterio.

Be Real orden  com unicada lo digo 
a V. S. para su con ocim ien to  y demás 
efectos, D'íos guarde a V.. Si m uchos 
'años, Madrid* 26' de Agosto de 1930,—  
Él D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor O rdenador de pagos por obliga

cion es de este Ministerio-,

Vista la com u n icación  de usted de 
SI de Agosto- último- en la que* para 
los .cargos de Inspectoras de Orden y 
Clase d e - la  Escuela. M aternal creada 
p or  Real decreto de 30 d-e Julio ú lti
m o en ese grupo escolar de su d irec
c ión , se sirve p rop on er los nom bra
m ientos de doña María Ascensión Gar
c ía  Pérez y doña Josefa Sánchez-Puer- 
.ta y  de la. Piedra,, quienes p or  haber 
e jercitado ya fu ncion es sim ilares con 
sidera con  cualidades especiales de 
¡aptitud para el desem peño de su m i
s ió n ; y  a fin de no dem orar la inau
guración  y  función  amiento de la cita
da Escuela Maternal, en tanto se p ro 
ceda  a la provisión, en p rop ied ad  de 
los expresados cargos, en la form a re
glam entaria establecida,

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia  y  
nom brar, p or  consiguiente, con  carác
ter .provisional para las plazas m en cio 
nadas de Inspectoras de O rden y  Cla
se de la Escuela Maternal del grupo 
‘ ''C oncepción  A re n a r , de esta Corte, 
a doña María Ascensión García Pérez 
y  _ doña Josefa Sánchez-Puerta y  de la 
P iedra, con  la rem uneración  anual, 
cada una, de 2.000 pesetas, que les se
rán abonadas con  cargo al créd ito  de
100,000 consignado en el capítulo 6.°, 
artícu lo L°, con cep to  9.° del presu
puesto de este M inisterio.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos anos. M adrid, 3 de Septiem 
bre de 1930.— El D irector general, R o
gerio  Sánchez.

Vistas el acta de recep ción  p rov i
sional y  la liqu idación  final de las 
©joras con  destino a Escuelas gradua
das, para n iños y niñas, en Cocentai- 
na (A lica n te ):

Resultando que, cual consta en la 
referida  acta, las obras reúnen co n d i
c ion es de solidez y han sido ejecuta
das de acuerdo con los dos proyectos 
aprobados:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles in form a fa
vorablem ente la liqu idación , y  que la 
Sección  de Contabilidad y Presupues
tos de este M inisterio manifiesta que 
las operaciones aritméticas están bien 
hechas y que por certificaciones a 
buena cuenta han sido abonadas al 
contratista J358.814,12 pesetas, de las 
que 30.430,73 lo fueron con  cargo a 
■la aportación del A yuntam iento: 

Resultando que por Real orden  de 
¿4 de Marzo de 1924 se ad ju d icó  la 
e jecución  de dichas obras a la Com 
pañía. de^Cousirucciones H idráulicas y 

vm A.) en la cantidad de pese- 
V* .oáfi,íb, y por Real orden  de 4 
fíe Juno de 1928, que aprobó un p r o 

yecto- ad iciona l para las m ism as Es
cuelas;,. se amplió' aquella suma, en 
36.546,4fi pesetas, lo que representa 
una ad judicación  total ele 302.126,62.
pesetas:

Resultando que- las obras ejecutadas 
(proyectos prim itivo y  ad icional) as
cienden  a 362.126,62 pesetas, im porte 
igual al de las ad ju d ica c ion es ,del ser
vicio.:

Resultando que una vez deducidas 
del in d icado  total de 362.126,62 pese
tas las 232,67 que ha satisfecho- d irec
tamente el Estado al Arquitecto por 
sus honorarios, queda un líqu ido de
381.894,00 pesetas acreditadles a la en
tidad contratista:

Resultando que al haber p ercib id o  
ésta, por certificaciones a buena cuen
ta, la suma de 358.8-14,12 pesetas, so
lamente hay que abonarle la d iferen cia  
o saldo de 3.080,43 pesetas:

Resultando que de d icho saldo ha
brá de satisfacer el Estado 25,79 pese
tas, y  el resto de 3.054,84 se abonará a 
la contrata con  cargo al últim o res
guardo de aportación  m etálica del 
A yuntam iento:

Considerando que tanto en las m en
cionadas -acta y liqu idación , com o en 
la tram itación de este expediente se 
han cum plido todos los preceptos con 
tenidos en las d isposicion es v igentes:

Considerando que por tratarse de 
un serv icio  realizado con  anterioridad 
al 31 de D iciem bre de 1929, que pasó 
a cargo del presupuesto extraordinario 
y  fué desglosado del m ism o e in co r 
porado al ord in ario , es aplicable al 
pago del saldo de la presente liqu ida
ción  lo preven ido en el artículo 70 
del Real decreto-ley  de 3 de Enero úl
tim o, por el que se aprobaron los v i
gentes Presupuestos generales del Es
tado :

Considerando que en el capítulo 27, 
artículo 1.°, concepto único, del v i
gente presupuesto de este M inisterio, 
existe créd ito suficiente para e llo :

Considerando- que se ha dado cum 
plim iento a lo preven ido en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de F ebre
ro últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  aprobar el acta de recepción  p ro 
v isiona l y  la liqu idación  final de las 
obras, y  d isp on er:

1.° Que p or  esa O rdenación  de pa
gos se libre, con  cargo al capítulo 27, 
artículo 1.°, con cep to  ú n ico , del v i
gente presupuesto de este M inisterio, 
al Gerente adm inistrativo de la Com 
pañía de C onstrucciones H idráulicas 
y  Civiles (S. A.) la cantidad de 25,79 
pesetas por la parte que correspon de 
al Estado del saldo a su favor.

2.° Que por la D elegación  de Ha
cienda de la p rov in cia  de Alicante se 
entregue a la citada entidad contra
tista el depósito de 3.054,64 pesetas 
(que com pleta el saldo de 3.080,43 pe
setas a su fav or), constitu ido en 4 de 
Septiem bre de 1929 por el Ayuntam ien
to de Concentaina, según resguardo 
sin núm ero de entrada y  señalado con 
el 6.985 de registro; y

3.° Que se rem ita d ich o  resguardo 
al D irector Gerente de la expresada 
Compañía.

De Real orden  com u nicad a  lo digo 
a V. S. para su con ocim ien to  y  demás 
efectos, D ios guarde, a. V , S« muchos

años. M adrid, 5 de Agosto de 1936.— - 
El D irector general, R ogerio  Sánchez. 
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida  p or  él 
Delineante segundo de Obras públicas 
D. Manuel Palacios Sáiz, afecto a la 
Jefatura de L ogroñ o, en solicitud  de
que se le con ced a  un mes de licen cia  
p or  en ferm o;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acom paña y  la Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien  acceder a lo solicitado p or  el m en
cionado Delineante y, en su con se
cuencia, concederle  un mes de licen 
cia por enferm o, y, por tanto, con  goce 
de sueldo, con  arreglo a lo preven ido 
en las d isposicion es vigentes sol)re la 
materia.

De Real orden  com unicada lo digo 
a V. S. para su con ocim ien to  y efectos. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid , 4 de Septiem bre de 1930. —  El 
D irector  general, P. D., el Jefe del N e
g ocia d o , P. A., F. Bascáran.
Señor O rdenador de pagos p or  ob li

gaciones de este M inisterio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excm o. Sr.: En vista del resultado 
obten ido en la subasta para la adqu i
sición  de torn illos y tira fondos para 
la instalación de vías en A bono (Mu- 
sel), en esa provincia ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teñid,) a 
b ien  disponer se adjudique definitiva
mente al ún ico  postor D. E loy Aníuna 
G oicoechea, com prom etiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado 
p o r  la cantidad de siete m il cuatro
cientas noventa (7.490) pesetas, que 
produce  en el presupuesto de contra
ta de 7.542,08 pesetas, la baja de 52,08 
pesetas en beneficio  del Estado, pre
v in iéndole  que en el más breve plazo 
rem ita la escritura a que se refiere el 
artículo 1.° del p liego de con d icion es  
que rige en esta contrata.

De Real orden  com unicada lo digo 
a V. E. para su con ocim ien to , el del 
In gen iero Jefe de Obras públicas de 
esa p rov in cia , el del Presidente de 'la 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel y  el del interesado. Dios guarde 
a V. E, m uchos años. Madrid, 3 de 
Septiem bre de 1930.— El D irector ge
neral, M. Acacio.
Señor Gobernador civ il de la p rovin 

cia de Oviedo.

E xcm o. S r .: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la adqui
s ic ión  de las traviesas necesarias para
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la instalación de vías en Aboño (Mu- sel), en esa provincia,

S. M. el Rey íq. I). g.) ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al mejor postor D. Candido Montes Valvidares, comprometiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado por la cantidad de diez y ocho mi! quinientas pesetas (18.500), que produce en el presupuesto de contrata de 19.898,54 pesetas la baja de 1,898,51 pesetas en beneficio del Es
tado previniéndole que en el más breve  plazo reinita ía escritura a que se refiere el artículo 1,° del pliego de condiciones que rigen en esta contraía.

De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento, el del ingeniero Jefe de 01)ras públicas de esa provincia, el del Presidente de la

Junta de Obras del puerto de Gijón- MuscJ y el del interesado. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 de Septiembre de 1930.— El Director general, M. Acacio.
Señor Gobernador civil de la provincia de Oviedo,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCION

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido adjudicar definitivamente a D. Adolfo González Amor Cuéllar, vecino de La Unión (Murcia), las obras de cubrición de vias fran

cesas en la estación de Canfranc, del ferrocarril de Zuera a Olorón, por el tipo de su proposición de 59.890,76 pesetas, que produce una baja de 6.748,54 pesetas en el presupuesto de contrata, debiendo el adjudicatario otorgar la escritura de contrata con el Notario que se le designe, y constituir la fianza definitiva dentro del plazo de treinta días, a contar de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  esta Real orden, previo el pago de las obligaciones que se señalan en las condiciones de la subasta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Septiembre de 1930.—El Director general, Martínez Acacio.
Señor Presidente del Consejo Superior de Ferrocarriles




